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mSENTACIÓN 

2vida de las instituciones es producto, en gran medida, de 
las a portaciones de aquéllos que, teniendo el privilegio de pertenecer 
a ellas, se distinguen en su actuar institucional por lograr, como en 
un caleidoscopio de colores y figuras diversas, la suma de valores, 
principios, conocimientos, experiencia y pasión puesta al servicio 
de los demás. 

La huella que dejan es ideleble e imborrable, marca rutas y sende
ros, impone retos y desafíos que apuntan siempre por el camino 
de la superación, de la entrega sin límites, del actuar con vertica
lidad, de la decisión basada en el estudio, en el conocimiento, en el 
apego a la ley y en un sincero y profundo reconocimiento de la res
ponsabilidad que la calidad de juzgador otorga a sus decisiones. 

Tal es la talla de la figura del Ministro Carlos de Silva Nava, ser 
irrepetible, incólume en sus convicciones, cierto en sus aprecia
ciones y juicios jurídicos, artífice de la sólida arquitectura del pres
tigio y trascendencia del Poder Judicial de la Federación en el devenir 
de la nación. 

XI 
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Nacido el 29 de mayo de 1941 en la Ciudad de México, vivió 
parte de su infancia y juventud en Guadalajara, donde a través de la 
la bar de su padre, el Magistrado Don Alfonso de Silva, fue asimilando 
en su mente y en su corazón el amor por el derecho, el virtuoso 
placer del estudio constante, la valía de la reflexión serena e impar
cial, la trascendencia de la decisión firme en el ejercicio de la justicia 
apegada a derecho y la disposición permanente de servir a la 
comunidad. 

Estas primeras experiencias de vida lo llevan a realizar sus estu
dios profesionales en la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma de Guadalajara, así como a incorporarse como 
oficial judicial en e! Poder Judicial, en enero de 1965, aun antes de 
concluir su carrera. 

La inquietud por participar en el ámbito de la función jurisdic
cional lo conduce a desempeñar diversos puestos de Secretario en 
Tribunales de Circuito jaliscienses, para posteriormente alcanzar, 
en 1968, el cargo de Secretario de Estudio y Cuenta en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dentro de la ponencia de! Ministro 
Jorge Iñárritu y Ramírez de Aguilar, donde permaneció por cuatro años, 
en los que tuvo la oportunidad de acrecentar su saber y práctica profe
sional al lado de ilustres funcionarios judiciales, que lograron 
transmitir y fortalecieron en el novel servidor público su respeto y 
entrega por la noble tarea de impartir justicia. Ellos fueron los 
Ministros Don Luis Bazdresch, Don Alfonso Abitia Arzapalo, el 
propio Don Jorge Iñárritu y Don Carlos de! Río Rodríguez. 

Lo elevado de su desempeño, su rectitud en el actuar, su juicio 
mesurado, su profesionalismo, su profundo conocimiento jurídico y 
su convicción inquebrantable de servir únicamente a la aplicación 
irrestricta de la ley, le merecen ser designado Juez de Distrito en diver
sos estados de la República, en donde debe hacer frente a severas 
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presiones provenientes del narcotráfico y de decisiones públicas que 
afectaban las garantías de particulares, como fue el caso en 1975-1976, 
de la relativa a cancelar los acuerdos de inafectabilidad de predios de 
pequeños propietarios en los Estados de Sonora y Sinaloa, cuando 
a pesar de la fuerza y crítica ejercida en contrario desde diversos ángu
los, el entonces Juez de Silva Nava mantuvo su postura de amparar 
a los quejosos, de conformidad con la ley; haciendo válida la apre
ciación de que: "cuando el juzgador realiza su trabajo con honestidad 
intelectual legitima, día a día, la función de impartir justicia; dignifica 
a la persona y a la institución a la que pertenece; y es vínculo de 
cercanía entre el gobernado y la justicia que éste demanda". 

Su impecable obra como impartidor de justicia libre, imparcial, 
objetivo, ecuánime, se acompañó siempre de un veraz conocimiento 
del asunto, logrado a través de la revisión personal y exhaustiva; de 
un hábito de centrarse siempre en el problema toral; de una plena y 
permanente aceptación de lo legalmente justo y una fidelidad 
absoluta a la justicia. Carente de ocultos intereses, rencores y resen
timientos, nunca plegó su decisión jurídica al capricho o voluntad 
del poderoso, pero tampoco otorgó, en falsos alardes justicieros, 
razón a aquellos que buscaron aprovechar su condición para pasar 
por encima del imperio de la ley. 

El 20 de marzo de 1984, después de diecinueve años de desem
peño dentro del ámbito jurisdiccional, toma posesión como Ministro 
N umerario del Máximo Tribunal, ocasión en la que fiel a su imagen 
declara que, llega a este relevante cargo " ... sin prejuicios ni compro
misas ... " y espera " ... ser factor de armonía en este cuerpo colegiado 
y aportar de la manera más eficaz posible, toda mi dedicación y 
esfuerzo a la noble y elevada causa de la Suprema Corte de Jus
ticia ... ". Su labor dentro del cuerpo colegiado sobresalió por su vasta 
experiencia jurisdiccional, el acucioso estudio de cada caso, su ele
vada madurez intelectual, que le llevó a sostener firmemente la 
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permanencia de un criterio, cuando así lo juzgó correcto, pero 
también a reconocer la verdad ajena y corregir en lo propio, conci
liando posiciones, desprendido de todo interés y posición personal, 
con la única y exclusiva finalidad de alcanzar, a través de la exacta 
aplicación del derecho, e! ejercicio pleno de la justicia. 

El trascendente trabajo de Juzgador de Primer Nivel del Ministro 
de Silva Nava que realizó hasta 1995, siempre acompañado de plan
teamientos acordes con la situación y el caso, constituye patrimonio 
de quien dedicó su vida profesional, desde los albores de su juventud, 
a proclamar e! derecho, y lo ha convertido en fuente creadora de 
corrientes dominantes de! pensamiento jurídico de nuestra época, 
basado en sus numerosas tesis aisladas y de jurisprudencia. Igual
mente destacado resulta su desempeño como catedrático por más 
de 40 años y de autor de diversas obras jurídicas. 

Hoy, propios y extraños sabemos cuánto han significado para la 
sociedad en general y para la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en particular, las enseñanzas y decisiones de este ilustre jurista, por 
eso, con la publicación de! volumen 13 de la serie Semblanzas, Vida 
y Obra de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
busca dejar testimonio de homenaje y reconocimiento a uno de sus 
más valiosos integrantes. 

Comité de Publicaciones y Promoción Educativa 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Ministro Mariano Azuela Güitrón 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
Ministro Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia 
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NOTAS BIOGRÁFICAS 





Infancia y juventud 

C(íEo, d, Sil" Nm mdó 'o" dod.d "" M"'ioo" 29 d, 
mayo de 1941. Su padre, Alfonso de Silva, era guanajuatense, mientras 
que su madre procedía de Baja California Sur. Poco después de nacido, 

Carlos de Silva fue trasladado a Guanajuato, donde se había pro
ducido la "Batalla de León por el Municipio Libre",1 que implicó 

la desaparición de poderes en el Estado. Nicéforo Guerrero Mendoza,' 
gobernador provisional de la entidad, designó a don Alfonso de Silva 

Procurador de Justicia. 

1 los hechos del 2 de enero de 1946, relativos a la masacre acontecida en la Plaza de la 
Constitución, donde se protestó contra una elección que se consideró ilegítima. 
1 Nació en Guanajuato el13 de febrero de 1897 y murió en la ciudad de México el20 de diciem
bre de 1969. Su gestión provisional duró del 10 de enero de 1946.1122 de septiembre de 
1947. Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 1941 a 1957, lapso en que solicitó licencias 
para desempeñar diversos cargos y para someterse a cirugías que a la postre lo forzaron a 
retirarse. Era medio hermano de Euquerio Guerrero López (1907-1990), quien también fue 
Ministro y presidi6la Corte de 1974 a 1976. 

3 
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La familia de Silva vivió en Guanajuato cerca de dos años. Allá 
el pequeño Carlos cursó el kinder. Regresaron a la ciudad de México 
y, en 1951, cuando se crearon los Tribunales Colegiados de Circuito, 
don Alfonso fue nombrado Magistrado y se le adscribió a Guadala
jara, ciudad a la que Carlos de Silva llegó con diez años cumplidos. 

Estudió allá el resto de la primaria y hasta la preparatoria, y luego 
se matriculó en la Universidad Autónoma de Guadalajara, donde 
estudió derecho en la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales, al tiem
po que daba clases en secundarias y preparatorias para sufragar las 
colegiaturas. La vocación del Ministro de Silva por la judicatura no 
sólo respondió al estudio del derecho y a las oportunidades que le 
deparó la fortuna, sino también al apoyo de un padre que siempre 
fue ejemplo de hombre de bien, jurista probo y eficaz funcionario 
público. En su infancia, de Silva veía a su padre meditabundo, en actitud 
seria e impasible, ante un cuaderno de actuaciones. Desde entonces 
conoció la austeridad, la prudencia, la rectitud, el amor por el estudio 
y la entrega al cumplimiento del deber. El ejemplo paterno sirvió a 
de Silva para comprender que un juzgador sólo puede permitirse 
sentir pasión por la justicia, y que dicha pasión debe ser regida y 
complementada por el ejercicio de la virtud, el estudio, la imparcia
lidad y la vocación de servicio. 

Se recibió al defender la tesis titulada El ámbito temporal de 

validez de la jurisprudwcia o!Jligatoria. Asimismo se casó con Adriana 
Magallanes Medina, con quien procreó cuatro hijos -dos varones y 
dos mujeres-o Su apego a Guadalajara se desprende de estas palabras, 
pronunciadas cuando ya era Ministro de la Suprema Corte de Justicia: 

... quiero dar las gracias a este Estado al que tanto quiero y tanto debo, en 
el que transcurrieron felices y llenos de ilusión mis años juveniles. 

Cómo no querer a un Estado de nobles tradiciones y especial geografía 
física y humana; con su zona de los Altos, de hombres recios. "Paupera 
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terra, laborantes gentes", tierra pobre y gente trabajadora, reza el lema de 
Arandas que es aplicable a toda esa región. 

Junto a la solemne melancolía del altiplano, contrasta el tropical estilo del 
sury de la costa, cuyos músicos y sones abajeños son antecedente inme
diato del mariachi tapatío .... 

¡y qué decir del centro, de Guadalajara, capital, síntesis del Estado, en la 
que se respira una romántica y excitante atmósfera que es extraña mez
cla de tradición, fe, cultura, arte, progreso, trabajo y pujante desarrollo! 

Cómo no evocar aquella Guadalajara, pequeña, de calles empedradas y 
verdadero olor a tierra mojada, dulcemente tranquila y provinciana y cómo 
no compararla con esta gran metrópoli que hoy se presenta a nuestros ojos. 

Tierra de contrastes, de ideas e ideologías, que actúan debido al irrefre
nable espíritu libre y libertario del jalisciense. Tesis y antítesis que produ
cen maravillosas síntesis. 

Pero así como Guadalajara es síntesis de Jalisco, éste lo es de la patria. 
Dentro y fuera del país, Jalisco es lo más representativo del espíritu de 
la mexicanidad.3 

:; Palabras pronunciadas por el señor Ministro Carlos de Silva Nava, durante la ceremonia 
de instalación del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
15 de febrero de 1988. 





Flamante abogado e inicio en el 
Poder Judicial de la Federación 

~ antes de titularse, Carlos de Silva comenzó a laborar 
en el Poder Judicial de la Federación, donde permaneció durante 30 
años y 15 días. Su trayectoria empezó el 16 de enero de 1965, fecha 
en que se estrenó como "oficial judicial", para después desempeñar 
diversos cargos de secretario en Tribunales de Circuito jaliscienses. 
Su tiempo como escribiente del entonces Segundo Tribunal Cole
giado del Cuarto Circuito, con residencia en Guadalajara, alimentó 
su amor genuino por la función jurisdiccional. 

Dejó aquella ciudad en 1968 y se dirigió a la capital. Fue desig
nado Secretario de Estudio y Cuenta en la Suprema Corte de Justicia, 
adscrito a la ponencia del Ministro Jorge Iñárritu y Rarnirez de Aguilar.< 
Se mantuvo en ese cargo por más de cuatro años, en cuyo transcurso 
recibió influencias decisivas para su formación profesional; indepen
dientemente de la de su padre, obtuvo la de maestros, compañeros 

.. Nació en la ciudad de México en 1916 y murió en Acapulco en 1996. Ministro del Alto 
Tribunal de 1964 a 1986; fue su Presidente de 1983 a 1986. 

7 
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y amigos. En particular hubo cuatro funcionarios judiciales ejempla
res, con quienes tuvo e! privilegio de tratar directamente y que fueron 
determinantes en el transcurso de su carrera; ellos le brindaron compren
sión, confianza, apoyo, enseñanzas y un noble ejemplo: don Luis 
Bazdresch,s don Alfonso Abitia Arzapalo,' don Jorge lñárritu y don 
Carlos de! Río Rodríguez? 

t 
I 

'l¡r~J! 
~ .. ~tft¡,_ i: ' 

Carlos de Silva Nava a la izquierda de don Mariano Azuela Rivera, durante una comida que 
el Colegio de Secretarios de la Suprema Corte ofreció a este último 

5 Nació en la capital en 1893 y murió en Guadalajara 99 años después. Ministro de la Corte 
de 1934 a 1941. 
6 Nació en Sinaloa en 1912 y falleció en la ciudad de México en 1989. Ministro del Máximo 
Tribunal de 1976 a 1982. 
7 Semblanzas. l/ida y obra de les Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, No. 3, 
México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006. 



Juez de Distrito y Magistrado de Circuito 

~UIÓ tantos merecimientos como Secretario de Estudio 

y Cuenta que ganó ser nombrado titular, sucesivamente, del Juz

gado Tercero de Distrito en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y del Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 

y también a desempeñar, después, el puesto de Magistrado de Circuito 

en el Estado de Tabasco y en el Segundo Tribunal Colegiado en Mate

ria Administrativa en el Distrito Federal. En Nuevo Laredo, de Silva 

afrontó experiencias propias de los asuntos de frontera, donde abundan 

los conflictos graves de narcotráfico. Todos los días se daba noticia de 

varias muertes. 

El Magistrado Rodolfo Pasarín de Luna, en un documento fechado 

en febrero de 2005, recuerda una interesante anécdota de cuando el Minis

tro de Silva fungía como Juez Tercero de Distrito en Nuevo Laredo, 

Tamps.: 

9 
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Joven Juez de Distrito que enseña con el ejemplo 

Enla ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas en el año de 1972, cuando el 
suscrito trabajaba en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con 
el puesto de oficial judicial "K", adscrito a la mesa penal, teniendo como 
compañero oficial a Reynaldo Rodríguez Jacques, y en la mesa de am
paro, Rodolfo Ibarra Cabrera, Rodolfo Coronado González, Juan Pedro 
Montes Rodríguez, José Armando Bermea Farias y otros compañeros, de 
Actuario el licenciado José Ángel Valdez Reyna. 

Los juzgados Segundo y Tercero de Distrito en el Estado, con jurisdicción 
desde la ciudad de Matamoros hasta Nuevo Laredo, Tamaulipas, traba
jaban en el horario ordinario por la mañana y por la tarde se establecieron 
guardias, a las que acudíamos para atender los asuntos de urgencia. 

Los amparos por com parecencia no eran extraordinarios, se tramitaban 
con regularidad. 

En esa época, llegó al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, un joven 
Juez recién designado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de nombre Carlos de Silva Nava, quien participó en los hechos 
que en seguida narro: 

El veintidós de septiembre del año de 1972, aproximadamente a las doce 
horas, en el cruce de las calles de González y Galeana, frente a la plaza 
Hidalgo de la ciudad, elementos de la policía judicial federal detuvieron 
a Fermín Reyes Martínez, miembro de la familia de los Reyes Pruneda, 
conocidos en Nuevo Laredo, Tamaulipas, por la prensa, por sus actaS 
delictuosos. 

Con motivo de esa detención, el licenciado Francisco Javier Bernal López 
aproximadamente a las trece horas de ese mismo día, acudió al Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado y, solicitó amparo por comparecencia a 
favor del detenido Fermín Reyes Martínez. 

En su petición de amparo, el abogado Bernal López señaló como auto
ridades responsables al procurador general de la República con residencia 
en la ciudad de México, Distrito Federal, al general encargado de la plaza 
militar y otras autoridades más, de quienes reclamó la privación ilegal 
de libertad y actos prohibidos por el artículo 22 de nuestra Carta Magna. 

El Juez de Distrito admitió la petición de amparo por comparecencia, 
ordenó su registro, el cual quedó con el número 697/1972, yque el actua
rio de la adscripción se constituyera en los domicilios de las autoridades 
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señaladas como responsables en la ciudad, en busca del directamente 
quejoso con el fin de requerirlo para que manifestara si ratificaba o no 
la demanda de garantías promovida en su nombre por el profesionista 
mencionado y la suspensión de los actos reclamados, girándose los oficios 
correspondientes. 

En aquél entonces, el licenciado José Ángel Valdéz Reyna fungía como 
actuario adscrito al Juzgado de Distrito, por tal razón se le comisionó para 
notificar a las autoridades responsables la suspensión de los actos prohi
bidos por el artículo 22 de nuestra Carta Magna. 

El licenciado Valdéz Reyna se dirigió a las oficinas del Ministerio Público 
Federal, instaladas en el segundo piso del Palacio Federal, donde encontró 
en el portón de entrada, que elementos del Ejército Nacional resguar
daban el edificio sin permitirle el acceso a las oficinas de la Representa
ción Social Federal, impidiendo así que el fedatario cumpliera con su 
encomienda. 

Ante la imposibilidad de notificar a las autoridades responsables la 
interposición del juicio de garantías, la suspensión de los actos reclama
dos, y la búsqueda del directamente quejoso, el fedatario dejó los oficios 
dirigidos a esas autoridades, en la reja de entrada, pero los militares que 
custodiaban ese acceso, le dijeron que recogiera los oficios, a lo cual se 
negó el licenciado Valdez; de inmediato los militares cortaron cartucho 
de sus ~rmas de fuego, y ordenaron al actuario recogiera esos oficios y se 
retirara dellugar¡ de todo lo cual el licenciado Valdez Reyna suscribió 
el acta circunstanciada respectiva y dio cuenta al señor Juez de Distrito. 

El abogado promovente en el juicio de garantías, ofreció la prueba de 
inspección ocular a fin de que personal del Juzgado de Distrito se cons
tituyera en las oficinas de las autoridades responsables, para constatar 
que el directamente agraviado se encontraba privado de su libertad en 
ese lugar y se le requiriera sobre la ratificación de la demanda de amparo. 

El señor Juez de Distrito, con la cuenta del acta circunstanciada suscrita 
por el actuario de su adscripción y con la petición del profesionista men
cionado, en acuerdo de ese mismo día, admitió la prueba de inspección 
en los términos ofrecidos. 

En seguida, el titular del Juzgado de Distrito licenciado CarIos de Silva 
Nava, acompañado del secretario licenciado Sertorio Aguirre, del actuario 
José Ángel Valdéz Reyna y de los oficiales de amparo, Rodolfo Ibarra 
Cabrera y Juan Pedro Montes Rodríguez, procedieron a practicar la dili
gencia ordenada en el proveído de esa fecha. 
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Primero, el titular del Juzgado de Distrito y acompañantes, se dirigieron 
al cuartel militar de la Guarnición de la Plaza, ubicado en las calles Gon
zález y Reynaldo Garza, en la Colonia Hidalgo de esta ciudad; lugar donde 
los recibió el personal de guardia, con quienes se identificaron plena
mente, comunicándoles el objeto de su presencia. 

Los elementos militares encargados de la guardia, prohibieron el paso al 
Juez de Distrito y personal que 10 acompañaba, hasta que acudió un 
oficial, a quien se le hizo saber que se encontraba ante la presencia del 
titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado y de su personal, con 
el propósito de desahogar la prueba de inspección ocular ordenada en el 
juicio de amparo; en ese instante, el oficial se dirigió a una caseta telefó
nica y se comunicó con el general encargado de la plaza militar, quien 
ordenó se permitiera el paso y se desahogara la prueba mencionada. 

U na vez en el interior del cuartel, el personal actuante recorrió el lugar 
donde se encontraba personal militar, quienes pretendiendo intimidar 
al señor Juez y a su personal, cortaban cartuchos en sus armas de fuego; 
una vez concluida la búsqueda, se suscribió el acta correspondiente en 
la que se hizo constar, que en ese lugar no se encontró al quejoso. 

En seguida, el titular del juzgado y su personal se dirigieron al palacio 
federal, donde de nueva cuenta los elementos del ejército nacional 
impidieron el acceso al segundo piso del edifIcio, donde se encontraban 
las oficinas del Ministerio Público Federal, hasta que se presentó elli
cenciado Salvador del Toro Rosales, entonces sub-procurador regional 
de la Procuraduría General de la República, quien ordenó a los elementos 
militares se permitiera el acceso al titular del juzgado y a su personal. 

El personal del Juzgado de Distrito se constituyó en las oficinas de la 
autoridad responsable mencionada, encontrando presente al quejoso 
Fermín Reyes Martínez, rodeado de aproximadamente veinte elementos 
de la policía judicial federaL Acto continuo se hizo saber a Reyes Mar
tínez la promoción del juicio de garantías a su favor, se notificó el acuerdo 
pronunciado en el cuaderno principal tanto a las autoridades respon
sables como al agraviado, quien ratificó la demanda de amparo: En esa 
misma diligencia, se hizo constar que el impetrante no presentaba nin
guna lesión visible. 

El expediente de amparo se remitió al Archivo Histórico General que se 
encuentra ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, al considerarse que 
no ameritaba su destrucción por tratarse de un asunto de trascendencia. 
En lo personal y a todos los que de alguna manera participamos en esos 
hechos, por pertenecer al Juzgado Tercero de Distrito, siendo titular el 
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ahora señor Ministro Carlos de Silva Nava, nos dej61a enseñanza ¡mbo· 
rrable del compromiso social que tiene el juzgador de tener en cuenta 
las condiciones de iniquidad que en algunas ocasiones se presentan en la 
comunidad, la perseverancia que se debe tener una vez tomada una deci
sión llevando a cabo los actos necesarios para su cumplimiento; la 
fortaleza para realizar los actos decididos, aún cuando surjan condiciones 
adversas, soportando las molestias y la responsabilidad que debe asu
mirse del resultado de los actos decididos. 

El relato anterior, también reafirma lo dicho en alguna ocasión por el señor 
Magistrado Enrique Arizpe Narro, en el sentido de que los principios 
éticos de compromiso social, honestidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad, perseverancia, responsabilidad, profesionalismo y excelencia, 
siempre han estado presentes en el Poder Judicial de la Federación. 

Como Juez de Distrito, uno de sus casos más sonados fue el ocurrido 
en 1976 en Sonora y SinaloaB Un grupo de pequeños propietarios de 
predios rústicos ubicados en aquellos Estados, fueron amenazados 
por la Secretaría de la Reforma Agraria de cancelar los acuerdos presi
denciales que decretaron la inafectabilidad de los predios de que eran 
propietarios, así como los certificados respectivos que los prote
gían conforme a la ley. El entonces Presidente Luis Echeverría había 
ordenado la expropiación de 100,000 hectáreas de tierras de cultivo. 
Ahora bien, inconformes con esa situación, los pequeños propie
tarios ocurrieron ante la justicia federal y solicitaron el amparo contra 
actos del Presidente de la República y el Secretario de la Reforma 
Agraria. 

Los actos reclamados fueron: a) la declaración de nulidad de las 
escrituras por virtud de las cuales los quejosos adquirieron en propie
dad los predios rústicos que respectivamente les pertenecían; b) la 
declaración de nulidad de los acuerdos presidenciales que decretaron 
la inafectabilidad de los predios de los quejosos; yc) la declaración de 

8 NORIEGA, Alfonso, "Félix Barra y socios violaron la suspensión en el caso de Sonora", en 
El Hm1.JJo de Méxieo, 25 de noviembre de 1976, p. 15A. 
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nulidad de los certificados de inafectabilidad agrícola que protegían 
los predios, siendo los quejosos titulares de los derechos derivados 
de dichos documentos. En la tramitación de los amparos se solicitó 
la suspensión de los actos, y el Juez de Silva la otorgó con base en el 
artículo 130 de la ley de la materia. 

,,'~" ,/ 

. {-~;.:q1~~>; 

Bien y mal por los Diputados 
cm6n ,texto de SERGIO IRACHETA 

Palabra que el juez segundo de distrito en materia 
administrativa licenciado Carlos de SIlva se ganó a 
pulso la catafilta de trompetillas, abUl'heos y chlflidos 
que le han dedicado \os señores diputados_ Y lo peor 
del caso (para el licenciado De Silva) es Que el pueblo 
esU totalmente de acuerdo con la opioiOn de los 
legisladores. 

En este cochambroso caso de Sonora saltan a la 
visl2 loS rru:hos intereses Que están de por medio; el 
juez De Silva concedió la suspensión de entrega de las 
tierras a los campesinos. todO esto eo beneficio de los 
terratenIentes, Que mientras existan jueces como 
Carlltos seguIrán manteniendo sus latifundios "Iega_ 
lizados" 

Por otra parte, s¡ se continúa este caso podrían salir 
a la luz del sonorense sol muchas Simulaciones y 
chanchullos legales para encubrir y disfrazar latifun· 

dios. s~ía cosa de revisar muchas aparentes "peque
ñas propiedades", y eso, a lo mejor no le gustaría al 
señOl' juez ... él sabrá por qué. 

Mejor que sigan así las cosas. que la entrega de los 
terrenos se deje para el 31 de febrero por la tarde, Y 
todos contentos (si no todos,al menos los cuates del 
señor luez). 

Ya lo ve usted. los diputados tronaron, echaron 
filyos 'J centellas con razón, si se sale con la suya 
Carlitas de Silva, en el futuro cualQuier latifundista se 
podrá amparar de por vida contra cualquier acto de 
justiCIa. 

Pero, aQuí entre nos. no se crea que los diputados 
hacen todo bien ¡No. sei'iores~e que meten la patita. 
nQ se miden ¡mira que dejar Ir .. Sitvi¡¡ Hemández! 
Como si abundaran en la Cámara legisladores tan de 
buen ver como la señora dipUtada. Así ya ni ganas dan 
de Ir " asoma~ a las sesiones. 



Todo es Según._ 
POR M""'NO 

"Marcha Atrás" '01 Hef .. fJotes 



Piñatero I'or Rara.jo 

Cosas de IIOSSAS 
'f/it:loat.lE6.I!l.IJ",'o(L.Qn.R~j"i~~1IO! 
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• 
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El Juez de Silva --entonces Segundo de Distrito en Materia Adminis

trativa en el Distrito Federal-, con base en e! artículo 131 de la Ley 

de Amparo, pidió informes con justificación a las responsables, que 

lo rindieron en su oportunidad. Por auto de 20 de julio de 1975, el 
Juez concedió a los quejosos la suspensión provisional de los actos 

reclamados. Las autoridades responsables negaron terminantemente 

tales actos y, como no hubo prueba en contrario, el Juez de Silva 

negó la suspensión definitiva. Félix Barra García, Secretario de la Refor

ma Agraria, declaró que, en breve, la dependencia a su cargo nulifi

caría los títulos de propiedad y los certificados de inafectabilidad de 

los pequeños propietarios que se habían notificado, para repartir 

dichas tierras entre los campesinos de la región. El apoderado de los 

quejosos planteó ante e! Juez de Silva un incidente de modificación o 

revocación de la negativa de suspensión del acto reclamado por causa 

superveniente, al tenor del artículo 140 de la Ley de Amparo; la 

causa referida fue que, después de! auto que negó la suspensión 

definitiva, las autoridades responsables insistieron en ejecutar los 

actos reclamados que habían negado en sus respectivos informes. 

El 30 de septiembre de 1976, e! Juez de Silva, dentro del citado inci

dente, dictó un auto concediendo la suspensión provisional. 
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Independencia Judicial 

EL Juez de distrito Carlos de Silva 
Na\'''R afirma no haber recibido 
consignas sino haber obrado den

tro del fuero judicial, independiente 
de los otros dos Poderes de la Federa
ción.,Se dice defensor de la exacta apli
cación de la ley. Estas aseveraciones 
del autor de la suspensión dictada en 
contra de las resoluciones presidencia· 
les que hicieron posible la entrega de 
cien mil hectáreas de tierras sonaren
!es. que pertenecian a propietarios 
agrícolas, a nueve mil ejidatarios, des
lindan Un doble aspecto dentro de un 
trascendental caso: primero, si la. ley 
es o no justa, lo cual corresponde anali
zarlo. y en su circunstancia aprobar las 
reformas pertinentes, al Poder Legisla
tivo; y segundo, si se violó o no la ley. 
lo que toca definir al Poder Judicial. 

El juez De Silva señaló al ex Presi .. 
dente de México y al e..'"t secretario de la 
Refonna Agraria, como presuntos res
ponsables de haber cometido el delito 
de violación a un amparo. No es la suya 

la última palabra. El problema conti
nuará debatiéndose en el propio juzgado 
en que se encuentra, y de haber apela
ciones será conocido por el tribunal de 
circuito correspondiente. Lo que si urg<! 
es que se respete el criterío del Poder 
Judicial, que no debe recibir consignas.. 
Tampoco tendría validez que se desata
ran campañas de ataques verbales en 
contra de jueces o tribunales. Estamos 
en presencia de un delicado asunto Jurí
dico. y jurídicamente debe ser resuelto. 
EXCELSIOR ya dio su opinión, ayer, 
acerca del problema agrario que ha 
generado el asunto legal Después de 
enterarse la opinión pública de los pon
tos de vi.<ta del juez, lo que procede 
está en la conciencia de todos: que se 
dilucide a fondo si hubo o no violación 
al juicio de amparo. Aparte, el caso 
de la procedencia de dicho juicio en ma
!eria agraria debe analizarse en lOS 
foros y circunstancias que lo ameriten. 
Son cuestiones enteramente separadas. 
Re<peto a la ley y a quienes la apilcan. 



No Recibí Consi!Jllas en el Caso de Sonora; 
el Poder judicial es Autónomo: el Juez Silva 

Sita. ti. Ja. Ilfimera »lall& I Ofidal el 18 del ml5ino mes
Al referirse al acuerdo li.el 

Entre"istado ~ su des- . siete de diciembre .........que de
pacbo del juzga-do segundO I terminó que hubo violación a 
de distrito en materia ad- I la suspensión. pro~:Sional de 

. 1 • e 1 amparo-.. el, Juez diJo: . 
minLstTatlV8, e Juez sr os "Se estImo, por este Juzga-
d~ S,l\'-a explicó cuando ~ do, que si había desacato por
le preguntó si pediría se- que independientemente deL 

. el·tara a~l·o·n --nal en sentido gramatical .... ue se atrio Oler ..... ~ '1 buya de manel'a aislada a una 
contra de los ex luncion9- frase ('.Gntenida en el auto 
dos, que- "a mí no me co- suspensiona1. tal auto debe 
n-es:ponde. Es a la Pru"lI- analizal'se en su integridad 
radul'ía General de la Re- pal'a poder precisar SUs alean· 

d be ("es jUl'idlcoS", 
pública, quien a su vez e- y agregó: 
.consignar los hechos 3 -un "Si bipll es cierto que ~n el 
ju!!:gado de distrito en roa· propio auto existe la ara~ón 
teria penal" (IUe- literalmente se transcribe 

en el informe de las autolida· 
Aseguró que ambus ex ~n· des. también es cierto que en 

cioruu:ios pueden ser <:ansIg· el mismo, se establece que la 
nados ante un juez de distrito suspensión tendía a ~onservar 
en materia penal por el de~i~o viva la materia del incidente 
de violación a una suspenslOn de modificación, pues de con· 
provisional de amparo y el de sumarse los actos que aduje
declaraciones falsa!! rendidas ron como supenimentes, el 
a una autoridad. Incidente carecería de materia, 

DE ACUERDO CON lA LEY. 
LAS AFECTACIONES, 
ILEGALES 

por la razón de Que la reso
luci6n que en él se llegara a 
dictar careceria de efectos res
titutorlos" . 

"Es decir -aclaró- los al
Luego seft.aJ.6 que ~'eon el cances juridicos del. auto que 

apoyo del Poder Judiclal y se analizan no pueden ser 
con apego estricto de nuestra.& otros q~ los de impedir que 
leyes" decid! que las al~cio- lu resolucionés de nulidad y 
nes de tierra que se hicieron cancelación de ~ de 
en Sonora fueroD ilegales". inafectabili'dad s~n S116 

Carlos de SUva indicó que efectos. independientemente de 
él otorg6 ],a suspensión pro- que fueran anteriores ~l 30 
visiona! de am;paro el 30 de de septiembre". 
septiembre; sin .embargo~ acla· Carlos dé Silva Meguró que 
ro, "esta tue ""lotada el 18 y ;'la inJl'lineni'ia de las mismas 
19 de nodembre por las auto- resultó del hecho de haber~ 
ridadl!5 agrarias". dictado aun antes de la. reso-

Por otra parte, <-"liando se le I lución definitiva del incidente 
pregunt6 poi' qué causas tam· 1I di' modificación" 
bit'n f7XLctía el delito de "ele- Por Ultimo, reiteró qill'! --ja· 
daraCl0!l" e infonnes falsos I ma.~ he recibido eonsignu d. 
propor('.IOnados a ,?Da a.ut~: I nadif'" y que la resolución que 
dad", Carlos d~ _ .:sIlva !lldlCO tomó fue apegada a nl.le~l'a.!!i 
qUIf ~n. 4"1 e~d'iente 4;)5/76, \Ieveos. 
el 5ub8ecre-tano d4" Asuntos . 
AgrarIOS de la Seí'l?t'alia dI;' .--
la Refm'ma Agraria. Víctor 
Manuel Torres. en l .• pro,.nl •. " t'YI't'1 "lnD 
don dt" eM de.pt'ndenCl8. negó "-
Mn fel":ha 29 dt> nO"';l."-mhl'e, 1 
que .... ,.. declarado la nuJi·, !fA Y ESIT BIEN INFORMADO 
fiad de los l'ertifir-ados de ma-: ' L-'IVI\ 
fet:lalJiliriad a pesar r,;> que 'l' ... 1\ UL 'W 
éste Sti publicó en el DiariO 
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Echeverría violó la ley, 
afi rma Juez de Distrito 

MEXICO. Ole. 15.- FJ J\IeI Se¡undo dt DlI
trlloen Materl.l AdmlnlltraUva. Carlolde Sllv., 
dijo ho~ q\ll "el Ejecutivo In Pretldent. LWI 
Ec~tfla llllncurrl6 ea Ylnllclol'lllll'. Ley" 
en e1uunto de tu Uenllllproptadl.en Sonon 
en I.vor de t.mpnlllnl. 

Aftldló que máa lún "1lX1I1. l ..... poniI. 
bllldad oUrl.1 por '11Hdad en dlcllradones 
Judlcl.I ..... 

C.rlOl !le Slly., en lono repoaado. dijo "no be 
rerlbldo, ni .cept .... conlillflll di IIIdIe; .1 
'uero 'MM.I ad\UI hldrpMldlflll'e y en 1\11 ,.. 
loluctonea no .. Ir.l. de .tender Inll,.. di 
nlJllun ,TUpo en npedal, lino Illmpkomentl, de 
111 enrt"IK'la Ipllnltl6n de. Ley di Ampllfo", 

lNlII!l'TE EL PARM 

""r"mentan. pannl.1a en 111 Ctmlil'll cIII [)j.. 
puladal, rapado .1 Derreto PI'eIldencIaI de 
afectación en Smon, SlIlIIoa, dijo ~. 11M 
media. ~t. potqUI I le. eamp"IIIOI ul .. 1er¡ 
hIIell lInII jwllda elemental y no .. put'de paa-. 
!erpr.to Indeflnldlmence, por lo que 1..,. qua 
apllcane .. Ley. 

En t'UIInto • la pOObIe lnulacllla de tII', 
o.cNlto, dijo que el problema de.ta medidII. 
ver ti .., c!oIII1pllan lodoIlae; reqWlltQl del ~ 
c:.o Jur1dll'Cl. 

"SI un JUfI encutnll'lo qut hubo .~16n In 
el II\In:o Mtr\elo 0.1 dendlo, me pilf'It'e bien", 
dijo. 

"Por lo que ,1 .. _110 deber'" cam
bia .... 1M Iey_, pero .. lo lI.mpn dfbe ..... n 
beneficio de 1 .. eluel m.yor1larlu", 11"'16. 

En ••• CIlIO, .dm'tMl.II~lalldor p.rmlala 

En teW:tón 1I Decreto rr.tdenclal del 
lInenlopuadoque afecta. y.rloallllifl#ldloa di 
101 Eltadcl de Sonora y 81",101, dlio GorrúJs 
.w:u.p QUI tOa ello M bltla jullkl.la kIItam
J81_ qutpor mucho tiempo .lu\1eron palier-, , 

FllIIIlmenle M JII"OIII1I'Cióelllder del PartldG 
Aul""icG de la Revolución MeJdcana emita 101 
dtrlpnt •• 111 orpalaad_ ampeatnu. 

Manlteet6: ''nLf,n hf,chu pan! el eontrd 
poIlllro de Iw rampNIhOl y no par. el tonlrol 
prGIb:ltvo del tampealno. 

"Quleni decir _o. "plk:6, que ,,!el puede 
t'Onduclr r'rllmenll • w?a toma de Ittlllldet 
polltialt, pero ea mucho mu dltkU ~kII 
• untnbajoproduruw PI'" btln cJ.IllloI y de 111 
eomunldld naelonll", 

MFJUCO, Ole, 13.- El Uder lIfol'innfol dtl que 11 hubo elefla preelpil«lón admlnillr,Uvl 
PARM, hdro GO/lfjlel AtelMlP. ,..16 qua en la fonnulltl6flno ..... o del Oecr.lo, lino de la A¡rfl6 que ti problema de Ic:. Eludo. de 
IITln II'>rl. de la UUf. _SOnOnI y S, .. IOII" ••• af«latlDMII parlk:ulA .... pnrque lQft mu de Sonat. '1 Sillllol .. MlIfIIRliPnte If'V' porque 
.n tna/'ll'll di v.r'-'deroI .. lIt11lU1d11ta .... ". den, porq~ ha,. 11 p*bllidH .. ,,"lNr .Ie hanconlrillllldo_ .... 1e de '1C1onoa. enlr .. UOI 
mullida medl.nt, mI.! .raucl .. tomo ~ Decrrto. lA acUtud poxo toatlllad..-a di lat IIdrrN tam-
ptOpf'dldl!a. EmptrO, no .'Irmd 1IInu1"It!n del Oretr.ID. pNlOOI 

Ad.m'" dPnllnclÓ que 1 .. fI' .. nllat...... Y !wto.lltf'll6: ''CHoQUl'en todo m_lo Y !NI"' Al .011,1(1611, lijo QUI' dRIl arpnllar· 
r.I1IPftlnu dlll ",l. MI.n twchu '1 uUUudu 'f ant. lA poIIblhdad dP dudll. la m •• J\IIta l1li101 pr'IlWoclón dI'"" ~ EnlldadH, 1IC'UpIn-
pira móyUl'I ~11IlClll, '1 no plrl or'lnlur 1I nwdIda .." l. QI.Ie mAl bPnellde 1 lat tlm' do 101 mano • obra dio 1 .. tlmI*I_. 
tlmDll1ol"" • un lrabllkl orndUC'Uw, IIN1noa ., 110. M mil)' P'*Ibt«nenl. '11101 pe- R~IUk'6, la IIerTa clIP .. I_t. .1 umpl'l!na 

00N'1eI "u_p, Ilder dt 11 rr~16n queftal P"lPetarlOl". '1101 lulfnl!C'OI pequrno. propleterlOl, 

Periódico El NNtt de Monterrey, Nuevo León. Martes 14 de diciembre de 1976 
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En el informe rendido por las responsables el3 de noviembre de 
1976, se aseveró que eran falsos los actos reclamados supervenientes. 
En las audiencias que comenzaron a celebrarse el 11 y el 15 de los 
mismos mes y año, se ofrecieron y admitieron por el Juez de Silva 
pruebas de inspección ocular para desvirtuar el informe de las respon
sables. A partir del 30 de septiembre del año indicado estaba vigente 
la suspensión; sin embargo, el Ejecutivo emitió resoluciones dota
torias de tierra, que fueron inmediatamente ejecutadas, desconociendo 
los certificados de inafectabilidad amparados por la suspensión, por lo 
que se declaró violada ésta. 

~ Int .. MUGO .... ': III ...... ~ Caht. 1962:III~_ .. """' .... 1t69:'tHlp.......,.1964' 1171. 
"litO XXl'nH ..... 111'91 

¡811fm1$ ÑS! Hot es iIetts 1& • 4k:iendte de tI7&. ~.lL ....... 1Ce 

El Juez está tranquilo 
'"T::í!~~ 
quila", dijo boy el Juez 
Segupdo de Distrito ea 
Maleria Administrativa 
carlos de Silva. 

Añadió que "existen 
mf!C'anismoIlegales. través 
clIP los aa1et, 1m tribunal de 
mayor jerarqula pueda 
misar las actuaciones de 
este juzgaóo". 

Entrevistado en su des
~dlo, De Silva pPn!ISO que 
''Si hay algun error de mi 
parte en la nsolución del 7 
clIP ditiembre, siempre habrt 
al¡uieD que pueda enrnen
darlos". 

Al ~1áneIe sobre 
las opirúoPeS vmidas ea su 
contra por Diputadot ., li
deres eampesiDoS. De Silva 
dijo: 

"No.56lo los Diputados Y 
lideres campestnos tienea 
cll!recbo a emilir su opiniÓQ; 
t.mbi~ lo tiene los ciuda
daDOl sin pG5ic1óa alguna". 

Ap.¡ptóque "la situación 
de Jor¡ campesinoa clIP 5oDonl 
son o m IOG terftr'oa peor
)Idiados, debe resoIvene 
ea el expNienle grin 

cipal., JlOI!:II el ~idente dE 
suspensión" . 

"En caso de estiJnarse 
a./ladió, que sean tereer<ll 
perjudicados los campesi

lKl5, serán llamados a tuicio 
de amparo. Sólo asi atar1n 
en p.l5ibilidades de defender 
$US derubos". 

De SUV3 definiO as( a 
quienes. segUn él, lo ll<:II
saron de haber violado la 
Ley de Amparo al PO sat!5-
faeer a los campesinoa que 
basta el IDOIneftto PO están 
señalados como terceros _.-.. 

"ISEP'I'OS" 

MEXICO, Dic. 15.- De 
'''ineptos'' calificó boy la 
Suprema Corte de Justicia a 
Ice encargados de re5Olvet" 
los problemas del campo. 

Los acusó de ser tieso
ri«llackns de la opinión 
pública al atarar injustifi· 
~te al Poder Judicial 

Federal, "para oa.dtar 5U 
total ignorancia en materia 
agraria". 

A través del Mlnistro Ar
turo Semmo Robles, enear
gado de los asuntos agrarios, 
el alto Tribunal rechazó las 
<:argos de partialidad en 
sus resoluciones y de fa
vorecer los inlereses de los 
latifwadistas. 

Serrano Robles aseot6 
que dentro de la carter"a clIP 
quejumbrosos· ... ha faltado 
la voz demagógica de lJlieu 
señale como illedida idónea, 
para la buena marcha del 
reparto de berTaS, la de-
sapari.ciÓD del Amparo 
Agrario". 

El Ministrv hahló duraD
te la sesión clausura del 
Segundo Per1o<kI Ordinario 
de Sesiones de la (eñe. 

Rechazó las imputa
ciones de tardar los fallos Y 
de ser ''UD freno para la 

realización ilItegraJ de la 
Refonna Agraria". 

'"Tales cargos. asentó, 
m poeóeII lene!' más origen 
que el descOnocimiento del 
sentido de la res4luciones de 
la Corte, o la total igootan<:ia 
de la 118~ de los 
problemas del agro". 

Tácitamerne, Sen"ano 
Robles salió a la defensa del 
Juez Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa, 
Carlas de Silva. 

ESGA.!iiiOA.~ A LE 

CIUDAD OBREGON, 
Die. 15..- El ft~ 
de la entidad. raustino Féla: 
Terna acusó a Uderes 
agrarioa de ~ Y de 
haber engallado al f'!I:-pre
l!ideUte Luis EcbeWn1a. 

Aeu5ó • los lJderes de 
JftI:fi<:ai eotidiaNamerJte 
odio y dis<:onBa Y ser caD
Mnles de la c:r1tica situa06D .......... 

Periódico El Nerte.de Monterrey, Nuevo León Jueves 16 de diciembre de 1976 
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Al ser interrogado por una reportera de El Universal sobre la 
violación de la suspensión, el Juez de Silva dijo: "Ciertamente ellicen

ciado Luis Echeverría ÁIvarez actuó en forma errónea al violar la 

suspensión provisional que dicté en el juicio de amparo promovido 
por los agricultores de Sonora, dotando a los campesinos de tierras 

expropiadas a los quejosos; mas considero que no lo hizo de mala 
fe, por lo cual ni él ni Félix Barra pueden ser sujetos de acción penal, 
pues la ley únicamente castiga la intención dañina y no el error 

humano." Lo cierto es que el caso desencadenó protestas entre los 

terratenientes afectados, a quienes se sumaron organizaciones de 
propietarios privados y empresarios en 51 ciudades del país. Asi

mismo hubo ocupaciones y bloqueos en granjas particulares en 

Sinaloa, lo que paralizó parcialmente la producción de hortalizas 
de invierno. 

EL EX PRESIDENTE LUIS 
ECHEVERRIA IRIA PRESO 

MEXICO 11, (EFE). - A once días de haber dejado 
la presidencia de México, Luis Echevenia, fallido can
didato a la secretaría general de la ONU, está a punto 
de ir a prisión acusado por el Poder Judicial de :ro pa!s 
de violar la ley de Amparo. Un juez determinó hoy que 
siendo presidente de México, Luis Echeverna y su mi
nistro de la Reforma Agraria, Félir Barra, violaron la 
ley de Amparo del país. 

Esta es la primera vez que en México, un ex presi
dente es acusado por el Poder Judicial de no respetar 
las leyes vigentes. EchevelTIa violó la. ley de Amparo 
cuando el 18 del pasado noviembre expropió 37 mil_ hec
táreas a cerca de 10 mil pequeños propietarios y las 
entregó a campesinos miembros de grupos agrarios ofi
ciales. Su decisión desencadenó una protesta de grandes 
pro¡:orciones entre los terratenientes afectados, a la que 
se sumaron organizaciones de propietarios privados 



Violar el Amparo, Error Humano: De Silva; el Reparto es Legal: Barra 
No Hubo Mala fe 
yeso los Libra 
de Acción Penal 
Por CARMEN ALICIA ESPlKOSA, _ .. Q.\IIO_ 

Cie.laman" el Ilcenci,do luis E. 
eh ...... rl' IItvfrez ,ollló en forma 
..... ónN al v~" II IUIPtnlión pro· 
mlonll qlle dlctí en 11 jU;CIO d, 
.mjMro promo.ldo pot 101 III"CIII. 
lores da Sonorl, dotando. lo, 
campesino' de lIS tje.nt •• "prople· 
das I 101 quejosos: mu considero 
que no lo hizo dto mala fe, por lo cual 
ni il ni féllx EI.lTl puedln Nr IU,., 
101 de Icción pl".I, PUIS I1 ley 
únicamente cuila' II Inl""ción d .. 
I\ln. y no el error hum.no. 

"'.110 dlto a)'l!f M •• CIUllvl P'" 
EL UNIVERSAL el licenciadO) Canol 
de SIJva Nava, luel legundo d, di.· 
trito en mate.ia administrativa In el 
Distrito federe!. .1 IMIr inle/rogado 
ar;obtl la polémica qUIlla $urKido en 
relación con que si llCisll enfrentl' 
m'"nlo II,¡re 1I Pode/ JudiCial fede· 
.al y el Conll"$/) d,l. Unión. 

No hey tal Inl"ntem,..,lo, con· 
telt6 en forma cata¡¡Otica ... trata 
IlÓlo de dI8l;.Ip,enCln do c"tl"OI d, 
In eutondldes y de In parte. que 

tcOH1I11U~UlI.I''''''''O,,") 

El ex Secretario 
Censuró al Juez 
y al lic. Burgoa 

Por nt~;OaJ~r.M..GALAH, 
A poIlar de lo qu~ d'i-" el juez o. 

Silva, el re¡:oarto di'! tlerrlSM Sonar. 
as legal, afirmó ayer a El UNIVER. 
SAL el ex HlCrate,io da la Reforma 
As,.rla, Féll~ 8& ... Gare", 

En una enlrev,.\;J e¡ccluslvl elt(:. 
luida .o In calle, d& 1' •• 00 d, ta 
Reforma, I .. mll al ~in. C~pultapec, 
aar,a Ga'ela -"ulo se lo dlllQ 
com(llml~o. Ilorque ya H hl hvcho 
mucho 15c;;ndalo sobre ,1 81"'"-
10"- consuró la actitud d,1 juez 
HjundD en matanllldmlnlltratlvl, 
Carlo5 da SIlva. quien empa.ó a 
prOPlet'rPol dv Sano" y Sinaioa en 
cunl •• de l¡n. reso!l'ción pre~ld.n· 
dal. 

pnmero ",,,uenl ... c'>tllastar IIIs 
prelluntu. pero despu~, en tono 
conde.cendla"lo al adwrtlrSflle so
bre la posibilidad de q"Et Incluso. 
~eaún el fallo d,1 mismo lulU, p",' 
dler. hnte Ir ale tárcel de compro· 
barn qlle obró de mili le o oon 
dolO, el ex leenttario d. la flefOfml 
Aa.I/11 alacó 1I lI"en~IBdo 18naclo 

fCCIIIT"""'''I.II'IIII'''.IINCII, 

La Corte Dirá la 
Ultima Palabra, 
Dice Rebolledo 

Por RAUL GARNIER, 
_"IlUH"_ 

Se •• II SurwlTla Corte de JulJ!lcil 
de la Nloidn la que .., delinitlva 
1'1IStJ8M1 lO al ¡UIU: sa¡¡unda de dls· 
trlto en mate/II administrativa, 
Ca/ha de Silva Nava ie ape¡¡ó a '" 
ley en su resolueló" sobre al asunto 
de I .. ti ..... aa rapa'tlda. In Sonorl. 

E! presidente de l. Sup.ema Corte 
de Justicia lic .... cl.odo Mel;" G, R .. 
bolJedo dlJ"que la revl.ióndelCBS<I, 
.., al recurso de amparo IIltel'¡l~1o 
PO' los duetlos de lo. predios, lel1l 
conocida y fall~da poi" le So(¡unda 
Sala de e .. t.ibunal. una vez que 
pi" fI"sundQ r«olSO que marCllIa 
ley. en lo, pril11erOl dún da enero 
próxlm". 

Con$ideró el licenciad" Rl'bolledo 
que elluez O, Silva no I\a dictado StI 
lallo dellnlllvc en el lu",,1o de amp.r" 
y Que SUi Alsoluclones tan 1610 eo
rrespgnden a los mcldenttls de IUS· 
panlión provisional y no sellala la 
inconstil...,;ionalid.d ¡j, lo t'1Iallndo 
PO' l. Secreta/l. da 1, Refo.ma'A. 
S/Irle, 

le""""",,, UI U. ~MlI". ",OCOUIII 

EL PERIODICO DE CONTROVERSIA 



CLIMA DE PROFUNDA 
TENSION EN MEXICO 

OCHO MIL CAMPESINOS DESAFIAN UN DECRETO OFICIAL 
Y SE NIEGAN A ABANDONAR RICAS TIERRAS AGRICOLAS 

La atmósfera contlnueba 
len" aver en el E"ado de 
Sonor", mlenlre, unos 8.000 
c:empHlnOI conllnuen IIn poder 
d. rices tlerr.s egrlcoln. 

LOI campesinos der.aflaron 
eblltrlemffnl. el dictamen de 
un luez federe' que anuló e' 
decreto dt exproplaclOn de 
100.000 hect.r.." de terreno 
cultivable del Esladod. Sonare 
firmado por el presidente Luis 
Echverrla poco anles de dejar 
.1 mando V que determinO que 
'e!!. tierras deblan ser devulllln 
11 sus .nllguOl propietarios. 

El dirigente de le Unión 
General de Obreros 
C,!Impellnos d' México. Severo 
GlrOn, promelló que 
"lucharemos con nuestr.s 
vide' por esl. U.rr .... 

Por IU parte, 101 lideres de 
los campesino. que ocupaban 
tierras lIorl«llel en el \leclnn 
Estado de Sln.lolI Informaron 
en ciudad de MhlcO al 
pruld.nte JOI' LoOpu 
Portillo qu. d'l.rlan 101 
terrenal. A la audiencia 
realizada en el Palacio Nacional 
concurrieron dlrlgent .. de 1, 

Confed'raclOn Nacional d. 
C.mpellnol, de I1 UnlOn 

Gen~ral de Obreros 
campesinol de Me.ico V de la 
Cenlral Campelino 
Independiente. 

Eche ... errla ordenó Iru 
semanas antes de terminar su 

mandato que se ~tregaren lOS 
tltulos de propiedad e los 
campesinos del Estado de 
Sonora, Ilmllrote con Estados 
Unidos. 

La medida dio origen e una 

serie de airades prolestes, no 
lan sOlo de parle de loS 
agricultores_ de Sonora, que 
rl'Sultllron lItecllldos, sino que 
tambien de les orgenlzeclones 
de propiedad prl .... da V 
empresariales de 51 Ciudades 
de le Nación. 

T8mb'6n provocO 
ocupeclones lIegales V 
barricadas en haciendas del 
vecino es fado de Sineloa, 
paral1zendo 'es siembras d. 
las verduras inverneles, que s. 
venden en su mavorle al 
mercedQ estedounldense. 

La decisión d~ juez federal 
de la ciUdad de Mblco, CarlOI 
de SUva V Neva, lu. tomada 
tranqullamenh el 1 de 
diciembre, 5610 lels dla. 
despu" que LOpel Portillo 
.ucedió a Echeverrla. 

En un procedlml.nto alln no 
explicado. el anuncio no fu. 
el«tuado por le Cort. ni por .1 
gobierno, lino por Ignacio 
8uro",.. ebooedo Y 
representent. legal de 101 
eorlcultor" y ¡atlfundl,te, 
alectado'd.1 t:stedOd. Sonorl. 



(Et 1'urltnir Si1Jado 11 de Dlcie-mbr~ de 117 .. 

Un Fallo His1Ó<ico 

Su Alta Ejemplaridad 

Lic. Alfonso Cava~a. Castaño 
EL COLEGIO DE PROFESORES DE AMPARO Y DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNNERSIDAD NACIONAL AU
TONOMA DE MEXICO, que agrupa en su BelIO a 
eminentes juristas que imparten esas materias con gran 
dignidad académica, ha dirigido una comunicación al 
JuelC Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia 
Administrativa. Lie. CARLOS DE sn..vA NAVA, en 
ocasión al fallo dictado por este funcionario del Poder 
Judicial de la Federación., dedarando la ineristeucia del 
Decreto expropiatorio dictado por el ahora eJ:-presidente 
LUISECHEVERRlA ALV AREZ,y 5U ejecv.clónposterior 
llevada al cabo por el titular de la llamada Secretaria de 
la Reforma Agraria, FELJX BARRA GARCIA. 

La eomunlcación de aquellos juristas, Dr. AlFONSO 
NORlEGA e., Dr. GABRIEL GARCIA ROJAS, profese.. 
emérito, entre otros, que refleja el punto de vista técnico 
y aeadeIDÍeode los Colegios n:specttvos, fue publieada en 
todo;¡ los grandes rotativos de nuestra ciudad capital 

Esta colurnn.a, en su tiempo, habia ya hecho algunas 
consideraciooes en torno a ese fallo histórico dictado por' 
UD ju6 viril e inteligente, en su alta misión de hacer 

~:~J:t n~= ~~~GNA, que es la ley 
Un arUculista de Mélico, inmerso en 1111 lIlIlndo 

burocrático viciado, (el nuestro lo es en una amplia me
dida),~Ia idea de que un "secundón" (sic) del Po
der Judicial de la Federación habia paraliz.ado todo un 
proceso incoado para realizar la justicia social en el agro 
meJ:icano, impidiendo o retardando elreparto legitimo ck 
las tierras. 
Loanteri~ constituye un desahogo gratuito COIltra una 

jeds¡ón legal 
Los jueces lederaIes no son ''!lecDndonesI''. segim la 

.enJUnOlot.ua IrrCX5el'a empleada DOr aQUel arüc:ulista. siDo 
mear,pldos de veJar. a través de lo$ iuicla$ de ¡¡arantw 
que conozcan en el desenmeftD !le SU.\! funciones publicas. 
que no se vuJnere la Constitución Federal, Y obvlaIllente 
sus fallos deben 5eI' acatados ~ el mas alto fuD... 
donarlo, como lo f!3 el F'n:8idente de la República, basta 
el más humilde de los servidores del Estado, como por 
ejemplo un juet au:riliar de alguna modesta barriada. 

No tuvor.u:oo COSSIO VILLEGAS. el mej~ hisUriador 
de Ménco, ahora pronto desaparecido, cuando dijo que el 
Poder JUdicial de la Federación era un poder cautivo y 
hasta timidD. por DO decir otra expresión mas áspera. 

En el caso especial del Juez. CARLOS DE SILVA NAVA. 
~tldo desde tiempo atrás a las presiones brutales del 
Seeretarlo de la Reforma Agraria.. FELIX BARRA 
GARClA, un lndividuo de poco eserupulo y que en su 
demalloda cotidiana llellÓ a bacer mofa del jUicw ck 
~, ~ ~ 1:1am? ''n:<:UrSo legaloid:e", aquel pr'OOO 
funcwnano JUdicial hizo frente a laa maruobras del déspo
ta, C{Ilt' en su frenesí actuaba como si fuera due1io de la 
ltepúbLica. De alli la alta eticidad que tiene el fallo del 
~=.lederaJ.. Su oombre Y su e}emplo lo$ neogeri. 

(NOTA FINAL: el que esto escribe no tiene nada en 
C'OIO'~ del campesino de Mésico. Es un hombn! potre, 
quu.a el más pobce de todos, Y debe ayudársele en alguna 
forma positiva 

En su mensaJe a la Nactóo, el actual ejecutivo federal. 
Lic. JOSE LOPEZ PORTILLO, pidió perdón a lo$ bumil
des por no hilberlos saeado todavia de su postI1Ielón. Hay 
que ayudarlas definitivamente, pero DO a base de -. 

PO¡':':2': t;:~erleral CARLOS DE sn.VA NAVA 
decretó la inellislenCla del decretQ 
eJ:tX"OIIÍ8tono, DO porque este coJudido COII la bQr. 
guesa.a rural, asa lo Q10 a entender un lIder, sino para que 
~va1ezca el Ol'den jurídico en Mellico). 

El Porvenir, de Monterrey, Nuevo León. Sábado 18 de diciembre de 1976 



Anularon en México la 
expropiación de tierras 
Un juerf". 7;01 tl"pUSO qU! 1:5 pre,~os 
ocupodos s~an devueltos a sus du:ños 



"Violaron las Autoridades la 
Suspensión Provisional de Amparo" 

Por RAFAEL MEDINA CRUZ. reportero de EXCELSIOR 

"No recibí consignas de nadie; el fuero judicial fun
ciona independientemente del ejecutivo y legislativo; no 
sirvo a ningún interés turbio y el poder que represento 
no pretende, en ningún momento, provocar la violencia e 
inestabilidad, sino por el contrario, lograr la estabilidad 
social a través de la exacta aplicación de la ley", dijo a 
EXCELSIOR el juez segundo de distrito en materia ad
ministrativa, Carlos de Silva Nava. 

"y la prueba de que no recibo consignas de nadie, 
es que señalé, sin temor alguno, a dos funcionarios como 
presuntos responsables de haber cometido el delito de 
violación a una suspensión 
provisional de amparo otor-
gada a pequeños propieta-
rios de Sonora", agregó. 

SIGUE 1:." LA PAGINA oellO 
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El Juez de Silva comenzó a ser atacado y defendido casi diaria
mente; él afirmaba no tener nexo alguno con los agricultores sono
renses ni poseer tierras en parte alguna del país. Además argumentaba 
que el asunto se le había encargado "por casualidad", habida cuenta del 
sistema de turno existente entre los juzgadores. Como defensores de 
de Silva figuraron, entre muchas otras personas, los juristas Héctor 
Fix-Zamudio, Ignacio Burgoa Orihuela (abogado de los agricultores 
de Sonora en la especie) y, por supuesto, don Alfonso de Silva, 
quien, en una misiva fechada el 15 de diciembre de 1976, escribió a 
su hijo desde Villahermosa: 

Tu mamá y yo hemos estado muy preocupados por los problemas que 
has tenido con los amparos agrarios. Nos hemos estado enterando por los 
periódicos y la televisión, y por lo poco que Poncho y Chelito nos han 
transmitido de 10 que les has platicado cuando han estado en México. 

Como siempre ocurre en estos casos, unas gentes te atacan y otras te 
elogian y te defienden; pero lo satisfactorio es que los ataques son de la 
demagogia lideresca y las defensas provienen de gente entendida ycapaz. 
Ayer leímos en el Excélsior un desplegado que suscriben los miembros de 
los Colegios de Maestros de Amparo y de Constitucional de la UNAM, 
y nos dio mucho gusto y satisfacción que personas de indiscutible cate
goría académica te tengan en tan alta estima. Creo que tanto tú como 
Adriana estarán satisfechos y contentos por esa demostración, aunque 
sin orgullo, porque la rectitud es obligación de todos y la capacidad en 
mayor o menor medida la recibimos de Dios. Esto será también un ejemplo 
a seguir y una gran satisfacción para sus hijos cuando estén en edad de 
comprenderlo. 

También leímos en el Excélsior de ayer tus declaraciones, que me parecen 
correctas, aun cuando yo hubiera preferido que te abstuvieras de atribuir 
responsabilidad penal a funcionarios, porque ese tipo de responsabilidad 
-que nunca llega a hacerse efectiva- siempre es discutible, porque nunca 
f~ltan argumentos de descargo. Además luego vienen los desahogos. 

No será difícil que ahora empiecen los desplegados de quienes te atacan, 
y sabrá Dios cuántas cosas te irán a decir; pero no hay que perder la sereni
dad ni hacer mucho caso y menos contestar -salvo cuando sea indispensable 
para hacer alguna aclaración-, porque de esas polémicas no resulta nada 
bueno. 
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Tu mamá yyo pedimos constantemente a Dios que te ilumine y te proteja 
y que pronto se resuelva este molesto asunto en forma satisfactoria para 
todos. 

Con recuerdos cariñosos para Adriana y los niños, recibe un abrazo de tus 
papás. 

Tres días después, Alfonso Rivas Salmón, quien fuera Director 

de la Escuela de Derecho de Guadalajara cuando de Silva era estu

diante, envió al polémico Juez las siguientes líneas: 

Muy querido amigo: 

Estas letras no llevan más propósito que felicitarlo por hacer que renazca 
en el pueblo sano de México la esperanza de que llegue a imperar la justicia. 

Salúdeme mucho a su papá y felicítelo de mi parte, esto es lo que yo llamo 
casta de hidalgos. 

Para Ud. Y todos los de su casa una feliz navidad y un sexenio pleno de 
satisfacción. 



Sección Editorial 
Contra el Derecho de Amparo 

U N acalorado debate se 
;uscitó en la Cámara de 
Diputados en torno a la le· 

gitirt,idad de la resolución ludlclal 
dictada por el juez segundo de 
Distrito. en el sentido de suspender 
las afectaciones de tierras Inicia· 
das por la resolución presidencial 
en el estado de Sonora. El diputado 
priista Raúl Lemus Garcfa, a 
nombre de la diputación cam~ 
pesina, acusó al juez por haber 
tomado tal decisión señalando que 
en el fondo de su tesis existe el pro
pósito claro y evidente de dicho 
magistrado. de los propietarios y 
sus abogados, de diferir por tiempo 
indefinido la entrega de las tierras 
a los campesinos y de evitar o 
eludir el descubrimiento y sanción 
de la simulación en la tenencia de 
la tierra que existe en el estado de 
Sonora. Esto no obstó para que al 
final hiciera votos de respeto hacia 
las decisiones del Poder Judicial, 
aunque advirtiendo que las 
resoluciones de un jurisconsulto 
del mismo organismo, no lo re
presentan en absoluto. 

El diputado del Partido Popular 
Socialista. Jesús Luján Gutiérrez, 
aprovechó el caso para abogar 
reiterativa mente por la derogación 
del derecho de amparo al calificar 
a éste como "un lastre en el 
desarrollo nuestro". Por su parte, 
el diputado panista Francisco José 
Peniche Bolio defendió la au· 
tonomía de la decisión del juez y 
del juicio de amparo, admitiendo 
que en último caso, si alguna falla 
pudiera haber en la actuación del 

magistrado. no está consumada 
Irreparablemente. puesto que no se 
ha resuelto sobre la suspensión de· 
flnitlva. ya que será en ella cuando. 
si por los Informes de las au· 
torldades responsables. careciera 
de materia el amparo por Ine· 
xistencla del acto reclamado, se 
negara la suspensión definitiva. 

La protección. el apoyo a la clase 
campesina, descendiente de los 
hombres que hicieron la Re
volución. que delaron el arado para 
empuñar el fusil en defensa de sus 
derechos y tratando de dar cuerpo 
a sus ideales, tiene que seguir 
adelante, pero nunca pasando so· 
bre las leyes que precisamente 
aquellos hombres nos legarán para 
evitarnos las injusticias por las que 
ellos pasaron. La decisión del luez 
De Silva. segundo de Distrito en 
esta capital. podrra ser modificada 
si no se llega a dictar la suspensión 
definitiva. pero a ello se tendrra 
que llegar dentro de la estricta 
observancia de la ley, con el res
peto absoluto al Derecho de Am· 
paro. El caso, como se ha visto, ha 
dado oportunidad al representante 
del PPS para desenterrar los 
ataques a este derecho del pueblo 
que le permite poder defenderse de 
cualquiera arbitrariedad de las 
autoridades, por muy elevadas que 
éstas sean. Sin embargo sabemos 
que ese deseo de los socialistas no 
podrá prosperar como no prosperó 
en el sexenio pasado. a pesar de la 
lluvia de ataques que se le lan
zaron. 
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I Atentos a los acontecimientos que en los ultimas días se han gena~ado Gon !"'"lot¡V? 
de la imouona:;ió" Que un grupo de mexicanos realizó en contra de actos del poder ~ie
cuitivo Federal, al decre:ar la expropiación y dar posesión da algunas tierras de SOnora a l,;r 
grupo de solicitantes sed¡centes c9mpesinos, l~írnQS en la pre!",sa racional la cC"cesión CE, 
la suspensión privEsional c:!e 105 actos reclam300S, a fin de paralizar y s~spe!"!:e~ e~ 2-:to ce 
autoridad cOnsister.te en el despoJo de sus propiedac:!es a quienes solicitaron e! amparo y 
protecci6n de !ajusticia federal. 

Posteriormente, los afectados interpusieron el recurso de queja. por violaciÓn a '2 
Suspensión decretada pOr el juez del conocimi':!nto, habiéndose declarado p~oce::::9~te 
dicho recurso y resolviendose qu3 hubo desobedi.encla por p'3.rte de las autoridaces 
agrarias. 

Hoy nos enteramos de los pronunciamientos que se han ~echo e1"\ la m<Ís alta t·¡. 
buna del país, al pretender un (:upo dg diplt2COS conv3rti~e en á,titrvs y Eníuic¡~me3 ce ia 
conducta del C. Juez segundo de Distrito del Ust:'ito Federal en na·eria 2jmjr.is~ra~¡'¡a y, 
I;in eXpra5~r C.fQ-..;msr.tcs c"Je ~u.,darr.~"t2ra~ su prete~sióil . ..lt!liza·or. a: itu1% ajer!es a la 
a~lc:úg.ía jurtdica, ;.'~c;'a'lcio A; extrer.10 de agre1ir injuriosamente 2.: C. Juez segu",co e:: 
Distrito c!~l D¡strito Fe;':3ra! e., materia administrativa que ra-::la Gec'éi.~ed., la d~s,;te'jienCl2. 
a la suspensión p:-ov1sioL:": concedida en el amparo 455/78. 

Afustádos a la técnica jurídica procesal, no corres.conde a la re~rEsentac¡On po.,u!ar 
Intervenir en !a forma e1 ou~ lo hizo, oues atentos a lo ex-;:resare'lte rasuelto por el JUL· 
gado de amparo, taca ehor3. a la Prcc·uraduría de la RepúbLica cC;riforne lo d:s¡::~f'e la Ley 
Reg!amentaria de los artícules 103 y 107 constitucionales. irwestigar la fespo,sa=il::::ad ce 
quienes en forma personal cometieron tan Iyave desacato y ccnsigna:ios por les c=!j~cs 
que !es resulten, dsjendo incd'!ume!a majestad de!a sente.'cia ce a'T!pa~o. 

Por su parte, los colegi.os de profesores de amparo y derecho corst~ucic!"1a· ce la 
Facultad ce Darecr,o de la Universidad Naciona! AufónOfli3 de ~h!:xico han re.:.l-,o p':'!}iicc 
su sentir respecto a la sJuación juridica cue guarda el procedii!"l'e:"lto CO:"lstitucio-,al ce 
amparo, origen de la cortroversia. 

Nosctros, en la mocestia de nuestras circur!sta~cias como ¡;:~cfo;scr~s de ga·ar:~ías 
y amparo, en :a escueia ds De,·echo de !a Universica1 AlZt6r'!~,....a cs Ct¡ih:.Ja'",uE:.. "'0 :::. 
demos menos que ;lasa:- lista de vesenles ~2.ra respatda~ la hcrr;'y'a de b;e;. Gel C. !....:c. 
Carlos de Si!'1a y :'-Java, su probidad y rectitua c:ue sirven de e~e~plo a (;·;'.:"'es ~On G3· 
posttarios del centro! ce la co!"!s~itucioralici2d y sa\?:;:jJ~-':¡a 03 ;~ ~~~;, 2~i..,:.:..,ijva es 
f:-ente al poder, eje::.Hlvc , al ¡:::~de· tej,J¡s!~ti\"Cl, y al P"O;¡'~ poder ju::liG·3~ e :'E"e;; :.el .!;.c:':". 
de amparo. 

"~B·tano emitIdo pcr-e!'C. Juez segunco ce ~¡strito del O:strjto ~e=era! e;- ma~a·~a ac· 
I"'1inlst:-ativa re"a=e fa cor:fiar.za de los rrex¡ca:10S erl Cl.:ór:'O a c:.:e '1iv:;:1os e"1 L"1 es~~~:::;e 
ceracho: y hechos CO:1':O loS que nos ocupe.., co~lIeva" a r~ffey'jcna;, y cefa:-=er aun ....... ás. 
cen mayor p~sién. ei jUiC10 ~e gara,tías, recorc!ar.do la selte~c¡a ds! t1!ce!b::J '":'2"::; .... e;0? 
Su escudero; "Aún hay sol en las ba..-das". 

1'1 I'KA It r"\-I"" .... t·~""'..,. '.~~.." .... !.~.~."'). .. ~S:o M1í .~1\.i ,\.~¿; .. ·>~l...J~ Lv~ ~._ •• ~,_.t.. 

El Heraldo de ChíllUahua, diciembre 15 de 1976 



SR. LIC. CARLOS DE SILVA NAVA. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted como amante de la justicia y del 
derecho, en mi caracter de mexicano, de profesional del derecho 
y sin el mas mínimo interés directo en el juicio o juicios a 
que me referiré, sino con el interés que debemos tener todos 
los mexicanos en la impartición de justicia y en el respeto a 
nuestra Ley Fundamental. 

El motivo de la presente es expresarle mi apoyo 
moral y felicitarlo por su ejemplar manera de cumplir con la 
ley y de aplicar la constitución, en el sonado caso agrario de 
Sonora. 

Actitudes como la de Usted, hacen que quienes nos 
sentimos a veces desesperanzados con la administración de jus
ticia en México, tengamos fé en que todavía hay en la judicatu
ra hombres íntegros que cumplen con su deber aún en situaciones 
tan difíciles como en la que Usted se ha encontrado. 

Quiero alentarlo desde mi modesta situación, para 
que continúe como hasta ahora de una manera viril, honesta y 
valiente, anteponiendo el Derecho a la demagogia, la Justicia 
al partidismo, la valentía a la medrosidad, y la hombría a las 
conveniencias personales. 

La alta estima en que tengo Sus actitudes y sus de
claraciones no son exclusivas mías, sino que dentro del Foroj 
muchos abogados las comparten y tal vez Usted no lo sepa porque 
seguramente no somos muchos los que le manifestemos nuestro a-
poyo de manera escrita, pero tenga presente que sus obras tras
cienden mas alla de las partes contendientes. 

Con el resultado que tenga el acatamiento a las 
resoluciones del poder Judicial por parte del Ejecutivo, nos 
sentiremos los mexicanos más seguros de que nos serán respe
tados nuestros derechos fundamentales, o nos sentiremos a la 
deriva sin ninguna garantía y expuestos a todas las maqui ave 
licas atrocidades que en ocasiones comete la administración, 
y sin remedio. 

por último quiero exhortarlo a que no desfalles-
ca en ese brillante camino que está recorriendo, y que en este 
caso como en todos los demás falle usted haciendo caso omiso de 
presiones como hasta ahora, siendo un verdadero ejemplo a seguir 
por todos los jueces del pais desde la suprema Corte hasta los 
jueces de paz. 

Quedo de Usted como su atento y seguro servidor 

/ 
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Francisco Liguori, en una de sus Crónicas rimadas que publicaba 
en Siempre!, defendió al Juez con su particular estilo:' 

Derecho y demagogia 

El acto futuro y cierto 
de decretar la invasión 
mereció la suspensión 
para evitar el entuerto. 

y un juez, integro y experto, 
que es Carlos de Silva y Nava, 

cuando vio que se violaba 
esa orden con desacato, 

puso en acción de inmediato 
lo que la ley reclamaba. 

11 
Para la conservación 

de la materia de amparo 
y evitar perjuicio claro 

que es de ardua reparación, 
dictó el Juez la suspensión 

que no quieren acatar, 
y hoy lo tratan de acusar 

mas todo el mundo 10 elogia 
¡pues contra la demagogia 
el derecho ha de triunfad 

La Secretaría de Gobernación se dirigió a la CortelO haciéndole 
saber su intención de investigar al Juez de Silva, con la que ésta 
estuvo de acuerdo. La investigación abarcó a familiares y amigos; al 
concluir, la Corte fue informada de que no se había encontrado 
elemento alguno que hiciera suponer una conducta ilegal del Juez. 

Los amparos no se resolvieron en cuanto al fondo pues el 
Gobierno llegó a acuerdos con los afectados. 

~ En el número del 29 de diciembre de 1976. 
10 Entonces presidida por el Ministro Mario G. Rebolledo. 
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También de Silva afrontó un caso memorable: le tocó resolver 
sobre la suspensión contra la expropiación de los terrenos de San Lázaro, 
donde actualmente se ubican el Congreso de la Unión y el edificio del 
Palacio de Justicia Federal. Se otorgó la suspensión a pesar de que 
supuestamente los terrenos estaban destinados al Poder Judicial; en 
el decreto correspondiente no se había justificado el orden público, 
pues no se indicaba a qué estaban destinados los bienes. En cum
plimiento estricto de sus funciones, de Silva otorgó la suspensión, a 
despecho de la presión que el asunto ejerció en la Suprema Corte. 
También en este caso el Gobierno llegó a acuerdos con particulares. 

De izquierda a derecha: Magistrado Manuel Castro Reyes, Magistrado Carlos de Silva Nava, 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Agustín Téllez Cruces y 
Magistrado Juan Gómez Díaz, en el Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Administrativa 



Se Retrasó la Justicia al 
Campesino en Sonora: PRI 

, la Decisión del Juez Encubre a Simuladores 

MEXICO. Dic. ",.¡E1 Sol de Méxlco),- En 
un largo debate en 1.. Cámara de Diputados, los 
integrantes de la maYOría, del PRI, condenaroa la 
SllS'penSim Jrovisional concedida por 1m Juez de 
Distrito a los proptetanos de Sonora; los legisla_ 
~ del PAN. a 50 vez, aplaudieron la <lÍn_ 
depon<leo<:;a del Poder Judicial" y.,¡ PPS exlg!6la 
discnsioo de un ¡rayecto para l'1!formar el Artículo 
21 constitucional, r:resentado hace cuatro aftOs por 
los diputados de esa fraccioo. 

La sesioo. que duró casi ctnco horas, subió por 
momentos de tono. pero al final se transfonn6 en 
una sendDa cfi..scusi6n de ptmtos de vista legales 
entre los abogados yucatecos V ictor MarttaniIla 

Scbaffer, del Revolucionario Institucional, '/ 
Francisco Peniche Bolio. de Accillt Nadonal. 

El primero en abordar la tribuna fue el priista 
Raúl Lemus Garcla. campesino, quien ecus6 al 
juez carlos de Silva y Nava de aftOCiane COIl los 
¡rapietarios sonorenses para ''diferir por ti~ 
indefinido la entrega de las tierras y de evitar o 
eludir el descubrimíento y sanción de los slmula
dores". 

También el representante popular res
ponsabilizó a De Silva y Nava de la VÍo1actón 
'''flagrante'' de dl'lerSOS ricuJos de la Ley de 



Se Rehas6 la_ 
Viene de .. la. PAgo 

Amparo ''con grave perJuicio de los intereses de 
los campesinos". 

Después subió el _ista Penlcbe &60, 
maestro universitario en Derecho Constitucional. 
quien afirmó que la suspensión dictada por el Juez 
Segundo. no lesiona en forma alguna "la constitu
cionalidad o la inconstituclonalidad de los actos 
que se reclaman y que se refieren a la sus
pensión". y que en todo caso "no se ha viaIado el 
amparo". porlo que el }uicio puede resultar a final 
de cuentas impr"ocedente. 

Mladió que frente al 
interés del caso específico 
de Sonora, está el que pue
de tener la población toda 
del pais "en saber si en 
México tiene vigencia o nó 
el juicio de amparo". 

Aclaró. finalmente. que 
"no se está aún resolviendo 
ni se ha resuelto por el Juez 
de Distrito, que los que
josos merezcan el amparo 
de la Justicia Federal; ello 
va a ser motivo de la au-. 
mencia constitucional", y 
que "}a suspensión es 
solaInente para el efecto de 
que se mantengan las cosas 
en el estado en que se 
encuentran basta que se 
resuelva, bien solre la 
~ÓD definitiva, bien 
!\(Q'e la mat~ del am
paro y la audiencia consti
tucional". 

El panista José Guadalu
pe Silva. técnico textil, tras 
aclarar que DO es es
pecialista en lemas jurídi
cos, exigió desde la tribuna 
una explicación oficial 
para que el pueblo obtenga 
Ima información concreta 
respecto a quién tiene 
razón: ejidatarios o p-opie-
!arios. 

Casi al coDCluir su alo. 
cocloo. expresó que "los 
campesinos. hijastros de 
este gobierno, siguen 
demandando justicia, 
cumplimiento claro y 
terminante de la justicia 
para vivir mejor" Y añadió 
qut: eso dependerá de las 
expectativas que satisfaga 
el Presidente José López 
Portillo mediante la 
aplicación de medidas 
justas, en satisfacción de 

las mayorias marginadas. 
Se refirió al aplaza

miento en el Senado de las 
reformas al Articulo 162 de 
la Ley Federal del Trabajo. 
relativo a la prima de 
antigúédad, para sefJalar 
su sQSpedla de un entendi
miento entre el gobierno y 
los empresarios. "Que el 
seftor licenciado López 
Portillo, Presidente de 
México, oiga con claridad 
esto -puntualizó-: la 
clase trabajadora, si el 
Senado no aprueba esa re
forma, estará peI1S8I100 en 
tDl eotendimiento del poder 
político y el poder econfmi... 
co". 

Jesús Luján, del PupoIar 
Socialista. especificó que la 
cuestión de ta ¡ropledad 
agraria en Sonora no es tm 

litigio entre dos partes, 
sino que involucra a todos 
los mexicanos. Y luego en 
un lapsos, aclaró que el 
asunto ''00 admitirá 
controversia y en este 
rumbo el Partido Accilm 
Nacional (sic) siempre ha 
estado del lado de los caro
pesinos y en contra de los 
terratenientes". 

Cen<> el ¡rime!' ciclo de 
intervenciones el maestro 
universitario Victor 
Man-zanilla Schaffer, quien 
hizo una brillante di
sertación solre Jos funda.. 
mentas jurídicos de la 
suspensión en Sonora; pero 
sólo para seiialar que 
aceptar el fallo después de 
4IJ ~ de la expropi9ciÓII 
significa el rompimiento de 
"la esta octtii a del juicio de 
amparo y del sistema 
constituciollal mexicano". 



LA PR2:NSA 
BUENOS AIRES 

t .l DI e 1Q'Ti1 
t:xpropiación de tierras 
en l\léxico 

Una de las acciones proselltistas de ma. 
yor efecto psicológico es la de la "reforma 
agraria". El campesino explotado en 
muchos paises por falta de una regislaci6n 
humanizadora recibe la impresión de qne 
Con el nuevo sistema de distribución de 
tierras se terminarían sus estrecheces, po
drá despilfarrar alimentos y tiempo, y la 
prosperidad entrará a raudales por la 
puerta de su ViVienda, mientru la miseria 
huirá entre pavores por la ventana. y que 
nunca más tendrá padecimientos económi
cos. envuelfo en nubes de sonrisas. 

En nuestro país se intentó en diversas 
oportunidades la reforma agraria., aunque 
con sistemas distintos. Las iniciativas no 
prosperaron porque -carecían de las garan
tias necesarias para las partes; porque el 
problema no presentaba las características 
de la explotadón del campesinado, como 
las que podían advertirse en otros. pueblo-s; 
y porque el Estado poseía unos 80 millones 
de hectáreas de tierras eultivables que pe 
orian ser motivo de trasferencia a lo; 
campesinos antes de recuttir a la expropia 
ctón de bienes privados. 

Esta actitud nadanal ocurrió porque tra 
dícil)nalm.ente el país se habia preocupad{ 
por los problemas agrarios, con Manue 
Belgrano. que- buscaba el desarrono de 
campo; COn Rivada\'ia, que puso fe en SI 
~nfiteusis, y con la serie de disposicione: 
señaladas en la actitud argentina de abri
las puertas a la inmigración. cuya impar 
uncia estaba fuera de toda duda. 

En Cuba el régimen castrista adoptó rá 
pidu medidas: expropió cañaverales e in 
genios y los '"entregó" a los trabajadores 
En realidad 10 que les dio fue una coyund. 
trenzada con boletas de deuda por tierras ) 
enseres a pagar en decenas de años; mien 
tras tanto, caanto producen es adquirid( 
por el Estado. a excepción de algunos már 
genes de subsjst.eneia, también en forma dt 
-vales de racionamiento. Como consetuencü 
de esta 'Teforma agraria", la producciór 
de azúcar de Cuba descendió de la millo
nes de toneladas a seis. alterando sensible
mente la economía locaL 

En Cbile. el gobierno de Allende prome. 
tió la inmediata "reforma agraria" y esti
muló a los campesinos a apoderarse de las 

tierras ajenas, cometiéndose toda clase de 
depJ1l<laciones y crlmenes. 

En México. el entonces presidente Luis 
Echeverrfa qulso salir de la casa de gobier
no eon paso elegante y gesto magnánimo, 
disponiendo la expropiación de 100.000 
hectáreas de tierras bajo cultivo y entrf!
gando tItulos de propiedad a los campesi
nos, el 19 de noviembre último, tres sema
nas antes de entregar el poder a su suce
sor, López Portillo. Echeverria lo resolvió 
por si y su decisi6n causó sucesivas protes
tas de los propietarios despojados. las orga
nizaciones que Jos agrupan y empresario, 
de 51 dudades del pais. En Sinaloa 1o. 
campesinos ocuparon y bloquearon granja3 
particulares. paralizando la producción de 
hortalizas que se exportan a Estados 
t:nidos. 

Pero Luis Echeverria, ecn su aire pater
nalista, babia olvIdado una disposición 1~ 
gal previa: el juez federal Carlos de Silva r 
Nava babia acordado el pedido de "'ampa
ro" en favor de 105 propietarios afectados. 
Mientras tanto, los campesinos ocupara:) 
los predios, por 10 que el nnevo presidente 
dio un fallo anulatorio de la expropiació!l., 
disponiendo que las tierra.!! oenpadas por 
los trabajadores sean devueltas a 5US 

dueños. Y entonces aparece. según es cos
tumbre, otro "salvador'" de 105 campesinos, 
Juan Rodríguez Gómez, jefe de la unión 
general de obreros y campesinos de Méxi
co, advirtiendo que las 1:ii!:rra5 no volverán 
a manos de los terratenientes, y que los 
campesinos Dn tierras podrían verse obli
gados a levantarse en armas si el n~o 
-presidente, José López Portillo. intenta ex
pulsarlos de los predios particulares.. ¿Qué 
hará López Portillo? ¿ CUmplíri con la ley o 
accederá a las amenazas? El problema de 
México DO podrá resolverse con reformas 
agrari..as. sino Con una justa y orgánia 
legislación obrera. 



Mancuerna en la C~ 

Sospechosa Actitud de 
Apoyo a la Ilegalidad 

ADAIRMACRUZ 

L A mlN'lcuerna lorn'llldll 
en la C4!marll d, 
DIputados por 

legIsladores di' Partido 
R'\foJu~¡ONIrIo Institucional y a' 
Popular Soc;lall'f •• par. atacar 
a' Poder Judlelal y contredeclr ,. 
postura Pl"Hlanclll/. de respeto 
y acatamiento 11 la cWcl,lón de un 
¡uet en el conflldo .,r.r10 de 
Sonora, no~. la diVIsión 
di! poderes, nllu autonomla. sIno 
una eospt'd'loU actitud ele .POYo 
.. l. ilegalidad. 

Le sltuilclón es muy ciar •. El 
lu.z SIlla en dafenM ele ,. Ley. El 
PresIdente l6pez Portillo ul lo 
ent¡ln. y orde". 11 11,11 
auxiliares eN la Secretarl. de ,. 
Reklrma AgrarIa cumplir con lu 
dl$pOllc:1onn lagal .. vlgenfee en 
Mexlco. Sin embargo. miembros 
promInentes de4 p¡¡irtldo en .. 
poder, en Vfl; de sumarse al Jete 
del EJecutivo y respoald.lr el 
1St.oo • dltrltdw:l que ..,. 

:::s.IV~,,:~" JI:; 
'fI:ICa que claman por l. vloladón 
.. l. L.y como Igrm. o. vIda. 

El lic.ncllldo Jo", L6pez 
Partfllo dilo al torn.r po!M$lón del 
Poder EIKVtlvo: 

"He protaUado cumplir y 
hKw cumplir /.lo Constltucl6rl. 
Eso ,Ignlflca que mi ,... 
pgmebUIdad es culclar ~ unión 
de los mexlc.nos. que aln .U. no 
lwIbrf. m4t ...... xlco ... 

L OS legislador •• , Iln 
embargo, .upuesto. 
r.pr_tantes 

PG9U'-res. ,t,/fIUUf05 dtrfensorfl 
de la. leyes vlgentH, s.u~to. 
mlem~ c»I partido en el podw, 
tupUKtos ~ de las 
dlc:laIcna a Iot otros ~. 
se unen a qu~ vlolarlÓO los 
«dlllnamlilntol.¡_qul'aran a 
.. '-gitlmos pftJpletarlOs !al 
,Ierr.' ma. productiva. d. 
Wxico. para en'r-varlal a 
hombres que en su mayorla no 
I0I'l amPHiI'lOl y. por ,1 tuwa 
poco. n' ""'*'1 medios para 
afrun'ar el r-eto atlmemlclo. ni 
poseen ~ para poner en 
marchlI ~ C!OSeCNI de .. fern., ...... -

Los dlputedca que formet'(ln 
lYIiIItIC\.I8'M pncl .... men .. con los 
sociallltas. tr.tllrl de dar • las 
acciona. prflslanclala. un 
cw6ctw pontificio. Traten de 
equlPM"M al Jet. del Elecutlvo 
con un hombre 'ntal1b1e.. ,Qut 
~ estén de conocer a JoW 
lópez Portlllol 

Pr.ci .. m .... ' •• mlentr •• los. 
supuestos repres.ntenl" 
popu'- ~n las 1M
talacl_ d. Donc.l.s para 
ilftsubontm.rs. • 101 Poden!l 
Judlcla' ., EiecuHvo.. don JOSl6 
L.6pe:c Portillo recorooc'- con 
humildad IUI futuro. como 
poaibla ~ "Espero qua 
Mva uftica_ abl.,.,a y smc.ra 

porque IslII es 1" ,;r:.::4 """"1.: '$ 

de COITflgir error....-' J a 
camarógrafos .,!, " .. "'& ler. 
periódicos de l. capital del pals. 

Don JOI6 !..ópel Portillo ha sIdo 
muy ~Iaro. No pretende ser un 
pontfflte, Preteno:t. slmplMnam. 
OObernillr, ~ al apoyo decidido 
de todos tOfo mexlcal105. No 
pratend. dar cátedra" lino 
Ilmpl.men'e encaUlar, par. 
bien. el esfuerm dillot habltanles 
de esta par" y 11 qolenu. como 
los estudiantes Ilq\.Ilerdlstn de 
mftllclnll. pr.tenden Influirlo 
para QUetom. medidas radicales 
y rápidlS, contesta: "No me 
pongan diI espalda. contra la 
~red. axlgtfndom. qua 
I'IIOlvamos problemas en los que 
no pUeGo contemplar la. 
alternativa. 'ntell;,,",",'. 

C
• CUALES 50ft los ...... 

daderos motivo, qua 
hItn ImpulMdo a cIertos 

legtsl~ a colocarse del lado 
de la subverslOn de la lIergalfdea. 
del de'gobl.rno? ¿POI" qu •• 
siendo lamblén mtambros cteI 
pertldo en el poder, los del Pacta 
de OcampO V to. dlputad05 58 
lenun ablertamenft¡. atat:ar un 
f.llo judlcla' que fue apoyado y 
rnpetado POI'" .1 Prasidlnte de la 
R8pljbtlt:a y los funcjonarlos. de l. 
Reforma Agraria? ¿Qué s. 
~ Cllft esta 'nCllftceblbl. 
allanUl de un sactor del PRI con 
aI.xtremlsmo Ilegolll campesino? 
¿Est"n o no vIgentes n\le$fTas 
layes? ¿0ebwI o 1'10 n:5pet1l1"M? 
¿Por qu. Aogullo Góm.l 
\Rlt."Ulva. como Ifder de Jos 
leglslador.s oflcla'es parmlte 
W\lI postura lan 50Spe(h0sa? 

Muy curioso resulta que 
quIeMs debleran fomentar a: 
~ alas daclslor!es de los que 
Im~ lu5tldoll, se pongan. por 
Inl9rnes no COI'ItHados "all!b ., 
perhl de loe dellncucntes.. ¿Se 
pretende crear un "pod« 
calTlpeslr'1O" que V'eIIdrIa • ~ 
.,.. laque a los Pod.r" 
ElecU'lvo" ~r,¡atlvo y 
Judicial? 

Como bj"" han dIcho los I~ 
da te. burócratas. es 'a hora de l. 
UI1lc1ad en el trabllo. pro si 1 .. 
propias miembros del partida 41ft 
al poder no e'Itr'eIaun _ es. 
fuarlQ.t para sacar .1 paJ, 
adel«Jte. estar'" aufén.. 
tlcamen" saboteando la actitud 
presidlN1cia' por conHguir 
mejores obleti_ 

Hoy, par".:e meMira. la 
oposición pani,ta «wna la 1rI""
ele J.a Umara. de DlputadoB para. 
~ el orden tI51abJacldo.. Y 
es la mavorla prilsta la qua. 
m.snipuleda pOr una miftOl'ia 
vl$lbIe, rompe lanzas ~ urv. 
decisión ludlcial acatade Ve. con. _rttu- noble. por el Elacvtivo. 
¿Es 8$l como ejerce ""control'" 
de la CAma... Augusto Górnc 
ViII..,..,."a.? 



Parcialidad 
en el Caso 
de Sonora 
Por ANGEl GOMEZ GRANADOS, 

RedKtan di n UfilIVERSAL 

El luez segundo de Distrito en 
materia administrativa en el D.F", 
Carlos de Silva Nava. actuó parcial· 
mente en el caso de Sonora y 
ademqas hubo soborno. dijo ayer 
AlfonSo Garzón Santibáñez. lider de 
laCCI. 

Cuando se le preguntó si habla 
alguna base para pensar Que el juez 
había sido sobornado. dijo: 

"¿Qué puede usted pensar de una 
persona que está defendiendo a 76 
personas contra 40,000 que son los 
beneficiados por la resoluci6n 
presidencial?" 

Garzón Santibáñez. que estuvo 
ayer en Palacio Nacional con el Pre· 
sidente López Portillo -una charla 
de 25 minutos- dijo a los periodis· 
tas que "en Sonora lo que necesita
mos hacer ahora es ponernos de 
acuerdo para trabajar y hacer pro. 
ducir las tierras que se entregaron a 
los campesinos y responder~ al Go
biemo y a la nación". 

Sobre la acusación que presentó 

(CONTI"UA EN LA PAGINA CATORa) 

Parcialidad en el Caso 
fCONT1fIUA lilA PAGWo TREtt) 

en la Procuraduria contra el juez De 
Silva, dijo Garzón que "la Corte es la 
que tiene que decidir, y si quieren 
una copia --dijo a los reporteros
pasen por ella a mi despacho". 

Dijo que se presentó ese escrito 
sobre la forma parcial en que el juez 
segundo de Distrito en materia ad
ministrativa del D.F. está actuando. 
incluso violando la ley de amparo. 

También se le preguntó a Garzón 
si ha habido enfrentamientos en 
Sonora y dijo que. "si han existido 
han sido provocados por este mismo 
juez, porque si los campesinos tie
nen un documento con la firma del 
Presidente de la Repúblíca y llega un 

señor y dice, 'esta tierra es mla', 
¿entonces usted cree que los cam
pesinos van a desalojar las tierras 
fácilmente?" 

Dijo Garz6n que el Pacto de 
Ocampo envió un documento al Trí
bunal Colegiado de Circuito "Que 
pensamos está surtiendo efecto. 
pero hosotros, la CCI, lo hicimos a la 
Suprema Corte de Justicia"_ 

Recalc6 que junto con los des· 
cendientes de Calles y Obregón. hay 
76 personas que son las Que se han 
apoderado de más de 200,000 hec· 
táreas de tierra y aseguró Que en 
Sonora no hay invasión de tierras 
"porque la CCI no invade. ni la gente 
del Pacto de Ckampo tiene instruc· 
ciones de invadir" 



La Hora de Enmedio 

Sonora y Sinaloa: Necesaria Definición 
Por EDMUNDO DOMINGUEZ ARAGONES 

jj LA ley es la ley" Y.IO$ campe
sinos que fueron dotados 
por las eJlproplackmes de 

105 latifundios de Sinaloa (2,507 
hectáreas propiedad de AlicIa Calles 
de Almadi!. hi}a de Plutarco Ellas 
Calles)ySonora (4,387hectáreasdel 
Valle del Yaqui) Deben, disciplinada, 
pulcra. pacificamente)' postergando 
su hambre y su fuerza de trabajo, 
abandonar esas heredades con que 
fueron beneficiados. 

-la presión, a raiz del decreto ex
propiatono. por parte de los agricul
tores privados, no se hizo esperar y 
ésta se tradujo en chantaje politice 
con la amenaza de un paro agrleo/a 
indefinido, exigiendo medidas dras·· 
ticas cOIltra los "ilegales" ocupantes 
de las tierras y la inmedLélla suspen· 
sión de los repartos. 

Se difundió la especie, COfTlOtodo 
efectivo rumor justamente aceitado 
y Yerbalizado, de que la afectación 
SignifIcará perder mil millones de 
pesos en prodUCCión agrícola que no 
seUevará ar;abo, ycondenar. pardos 
años. a la devastación, a tietTas ayer 
fantásticamente productivas. 

la presión estalló: el Gobierno 
insistió ante los agricultores en la 
necesidad de hacer algunas conce
siones a las masas campes¡nas de
sempleadas, hambrientas y analfa
betas; la burguesia entendIÓ y plan
teó como solución justa y favorable a 
sus intereses la represión y la instru
mentó pror¡to y fácil por medio del 
juez Canos de Silva, cuya tesis, aun
que ya no invoca "La Matana" para 
nacer prevalecer el fuero y el privile
gio del terrateniente, si revive la 
reforma alemanista al 27 eonstitu-

cional y se avala en argumentacio
nes semánticas para expulsar a 
quienes por ley, con todas las de la 
ley, ya habían sido dotados como 
política consecuente al "¡nteres ge
neral" que afirma la Carta Magna. 

Contradictoriamente nuestra 
Constitucióo se trampea a si misma 
-ya que desde el Constituyente de 
1917, se dio largas al asunto 
de la tierra- y, por una parte, en 
el 27 se aprobó un primer párrafo 
que habría de f"cilitar -de nuevo
la acumulación de tierras y a fortale
cer 1" propiedad privada, postergán
dose "para luego" uno de los moti
yos que incendiaron al pals y costó 
un millón de vidas. Por la otra, se 
concede el derecho de expropiación y 
sujetar a la propiedad a las modali· 
dades que el interés nacional deter
mine. 

El martes 14 del mes en curso, la 
Cámara de Diputados examinó la 
cuestión de Sinaloa y SonOf"a y atacó 
al juez segundo de distrito en Materia 
Administrativa. a quien se responsa
bilizó de maniobrar para diferir por 
tiempo indefinido 1" entrega de tie
rras a los campesinos y "eludir asr el 
descubrimiento de la simulación y 
las sanciones que ello amerite". 

La mayoría camaral apoyó al dipu
tado Raell Lemus Garcia, quien hIZO 
el planteamiento de la cuestión, 
mismo que sostuvieron Vk:tOf Man
zanilla Schaffer y Jesús Luján (este 
del PPS). 

El Gobierno de la República está 
en su hora de la definicIón. Por una 
parte ha protegido a latifundistas y 
creado sistemas de riego, carreteras. 
electnflcación y otras obras de in· 

fraestructura en beneficio de los 
agricultores privados y, de la otra, ha 
intentado condliar la exigencia de 
los hombres de la tierra sin tierra, 
concediéndoles "paquetes" que dul· 
cifiquen sus impet'iltivos_ 

Se le plantea. pues, al Presidente 
lópez Portillo, la urgencia de equili
brar políticamente los grupos anta· 
gónicos. 

Ojala que la tregua que propusoen 
el conflicto sirva para definir su 
oosición revolucionaria. 
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Justicia y Derecho Agrario 

I RREGULARIOADES y obstáculos en l. Relorm& Agraria, que son 
objeto de fundamental atendón por plrte de los seCIOfoS 
interesadOl, indican que 101 sucesos registrados durante los 

~Itimos meses, con 1I inlefVenci6n de las luloridades adminis· 
Ilativas y judiciales, habrán de evolucionar par. que 11 cumplan 
definitivamente los propósitos de l. polllita alra,ia mUltaRI por 
la cual cl,mO nuestro mOVImiento IlI'lOIUtlOnano y que consa¡rO 
Institucionalmente la Carla Malna del pals. 

ReCOnOC1!f y respelar dcrecllos de campesinos, ejidatarios, 
tomuuros, colonn$ y ,u"nlicos propietarios, dentro del estado de 
derecho en que Vivimos, obliga tlos oraanismos gubernamentales 
y. las autoridades establecidas, a cllmphr con Jos mandamIentos 
legaJes que 11 han dado expresamente parl que rijan en ai. 
materi,. 

los Intereses de los privilegiados, de quienes aSidos I caducas 
sit~cionas que ,hora ofrecen taraclerlsticas de neofeudallsmo, 
Ibierto o simulado, aunados I deficiencias y vicios que alentaron 
infOflunadamellte, con 81guna Ireeuencia, la corrupci6n buroer'· 
ticl, ya ca,n efectivamente en Ja aplicación de las normas 
lurldlcas vi¡entes. L.ley y8 M es letra muerta. por eso sa uplican 

en parta Importante, SI/Cesos que se han registrado en entidades 
C!lmo Sonora y SiIlRlol. 

Actualmente la atención pública, en lo que SI refiere a los 
acontecimientos del allro, se dirige al problema de Sonora con 
motivo de la resolución del Juez se¡undo de distrito en materia 
administrativa, recuffido por la SecretarlR de la Reforma Agraria. 

Contra actos de autoridades admlnistrati~as, partes interesa· 
das -:-campesinos y pequeños propietaries- han ocurrido I las 
autoridades JudiCiales pata (lue se resuelvan controversias, Existe 
concretamente un aspecto especifiCO que es el ¡urldico. Los 
hechos son ampliamente conocidos. 

Camllesinos y ¡¡eGuenos propietarios presentan sus argumen· 
tos en defensa de puntos de vista de acuerdo con la relación que 
tienen con las dispGSic)ones legales, apoyadas medularmenle en Jo 
dispuesto por Ley Suprema de le NaciOn. 

Oentro det contexto general del proceso do la Reforma Agraria, 
el asunto de Sonora tiene 8Sllndal contenido jurídico, pero no esJj 
ajeno. lo polltico. 

tas 811torldades ludiciales y admin¡strati~n, que son personas 
IIsicas, seres humanos, por naturaleza pueden ser faliblu e 
Incurrir en errores en el ejercicio de sus funciones, pera contamos 

con IIn sistema jur/dico emanado de nuestra imponderable 
Constitución, que marca los prlKedimientos adecuados para que, 
con una evaluación lo más completa posible, se otorgue cabal 
justicia. O sea, que la polltica agraria mexicana habri de 
ejecutarse ineludiblemente, por los caminos de la ley, salvando 
obstécules V torpezas. 

La afirmación dal secretario de la Reforme Agrafia Jorge Rojo 
LlIgo de Que Ja referma SII¡uirá su marcha dentro de los marcos 
de la leHaJidad r con estricto apella a la ley, y que no hay peligro 
de que el decreto del el presidente fcheverrfa que doló de tierras 
• mltes de campesinos en Sonora dé marcha atrás, confirma dos 
raahdades halagadoras en nuestro presente histórico: la polltlca 
agraria mexicana seguiré .vanzsndo, consolidándose las etapas 
realizadas, y es electiva la vigencia de nuestro régimen de 
derecho. 

Las experiencias obtenidas nos llevan a mejorar la conducta. 
la creación de tribunales agrarios, meta próxima a lograrse, ser' 
ofro gran sostén de la Reforma Agraria. 

Estamos en la ~volucióll relevanle del mejoramiento en la vida 
inslltucional de México, de la justicia y la d~mocrac¡a proclama· 
das, a su realitación. 
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Sí fue'yiolada ~ Ley de Amparo: 
3 mil soldados contra Desde hoy, Responsabilidad oficial i 
la violencia en Sonora patrullas y falsas declaraciones ! 

, ... JOROS lAMO' IAMOI, ,,",Iodo 4. LA ,aINI. S. I ~ WtllNl.out M"'TlNlZ • 

CIUDAD OBREGON, Son.. 13 el. didambN. - El Ej4reito no en, n a 00 El iu.,..,ooo rh rJisrrito ea mn-u ,dministntiv., c.m. de f 
p«mimÁ un .. f""r,millllro _trw~u1tora yum~OIl, dijo hoy , ALIJANDIO SiIv .. dtjo..,....qU&' "el B;j«urivo" incutrid ea vioIltdón .. ~,wy" en 111 
fllf:OIOIJdjuan. Dio. Ga/J.n»Aviñ4 comMdllltedel rHrdmod.\IO o, iIft/lIro deja tienu ex~ ",Sonora., f.vorfkc .. m~y 
,.e¡¡imiflffro. c.lHIlI.rY. HlINANDIZ TYUI. qutl moli$ .. Ún '~x,:rt. l. IftPOM.Mid.d Dlici.J por faJ#d.d «2 ... 

A"..p qu. si .. __ t.bII ,. viol.ncill COIItlUi.t con ". mil C~ • .-..I el. d«J.rrn;jofHI/JjudidlÚN". .-
.n4hoo.."'¡.,.,." ~r.r d. H~ Y CuliKIÍn. LA 'aINIA c.no. d. Silva. fII'I lOlIO muy mpoudo. dijo qlHl ''no M recibido; t 

!.flMtra t'/lto los camperlino.r .. le. qLW .. _ di«wl tiarra, CULIACAN 'Sin diciembre d IICrptm consi"... d. ".di.; IIlIiH1m t«W.J.mM ind41«ldimte y 
r 'in"hW qU&' ni mumor W. ,fK....an de MIl Y qU&' l. r-lIución del ju. U _ 'El pillrUUaJe mUltar Junlo en _ f'fAOIUCIOflft no .. tta, • ... tMdtr intwueJJ tk llin.fún f1UPO., " 
~ -xIo fl,Distrito no d.j ..... m .. qlWlln.m4fO. con las polldas Judicial y J->re. '$pfICw,';no, simpkm«lt", eh ,. cornct. ~lICi6n • h LAy ,. 

t.or f«¡Il.oo. prop;.t.no-~ "" pNr. .tan ~ qw.. ventlva romenuml desde ma- Amparo". 
1", .trvuelv.ar.1M ~ y.tCUUI'CII. C.t.unos.J«do MOlIt.wr _J. ilana pc;r Uempo tndeflnLdo y a S. le JIn6IIlItd.¡ h.bM fund.mmro _ 1M ~ d. Jo. 
t ~c::..Iu. ...... t...Jdopt"deMu:ka/J. dllltlnWI horu ¡egUn lo anun. "m~sill"" qllientw RCiellwm~r ••• ~ dotó de l •• tierra. 

lAM ,... l'!Wllt.tlllh!l de 1M 'lltonrlMl. d. le s.crwtuill ,. le ció hoy en rueda de prensa del u:ptopiedu, en .t wntido de tll/pu el Poder Jlldkilll Ih tueJqUl«' t 
fh/onrI. A·.t'Ifria., ..,. cilKlltd, .rlrTtlM q.,.."..., drd., .. tHNdo gobernador Allonso 8. Calde- 1imI,.. vioJmde en el cvnpo. En el mQmo fCIllQ ~Ib, D- Silv. ... 

C:.&IIliaLA.AllllACIlAMIlAlClNtGl ron, acompaflado del gene,fal ~ ISIIUI'I'ILA'-UIIUoCu.wITA'CIICGI ~ 
de división Gonzalo Culillo 
FerT1!tlI. comandante de 11. IX 
Zona MUllIr; el licenciado 
Amado t:lltnda Rodrl¡u.l, 
procurador ¡¡;Ii!l\eral de Justicia 
de la enUdld; el licenciado 
Sergio HllfT'enl Y Caldo, Jefe de 
la J>oUrle Judicial; el IIcen-
dado Josf de Je.1lI Calderón 
OJed., dlrec10r d. Gobero.· 
ciOO, y el preaidente muniCipal 
de Cullad,o, l1cendado 'ol1u· 
nato Alvun Cutro. 

El patrullaje IITrt electivo ITII 
.a capital en la, rolon1 .... n 
Lu carreteru y cam1nOl; pan 
1nvea1l¡ar sobre la marcha 1 
Lu JlfOOftU Que lfIan ck>tenldaa 

II1I4I: ti LA,... Q/MIII'IA 'MI 



la Constitución sí se Violó en 

Sonora, Dice la Barra Mexicana 
El Consejo Consultivo de la Barra Mexicana. Colegio de 

Abogados. reconoció anoche que se violó la Constitucibn en el 
caso de la expropiación de las casi HKl mil hectáreas en el 
VaUe del Yaqui y condenl> tal hecho. "por el nefasto pre· 
cedente que entralia en perjuicio del régimen de derecho en 
nuestra patria u • 

Tras una sesión. dicho consejo. presidido por el licenciado 
Samuel Garda CuéUar. precisó que no obstante la vigencia de 
una suspensión. el Ejecutivo Federal al través de la secretaria 
de la Reforma Agraria. ordenó la ejecución de la expropiación 
de ti~rras de pequei10s propietarios. 

El acuerdo adoptado por la Barra Mexicana. Colegio de 
Abogados y dada a conocer oficialmente. es el siguiente: 

"La Barra Mexicana. Cole~io de Abogados con toda se· 
Sigue ~n"Ja Pilgina 13 

La Constitución Voenede la PíginaI 

reoidad y basada en no detenido estudio de las constancias 
procesales de los incidentes de suspensión en los juicios de 
amparo números 4S5l7b y 47017b. interpuestos por pequeños 
propietarios del estado de Sonora ante el Juez Segundo de 
Distrito del Distrito Federal en Materia Administrativa. ha 
llegado a la conclusión. sostenida ya por dive""" juristas. de 
que sí se ha violado la suspensión provisional concedida a los 
quejosos en tales juicios de garantía. en virtud de que antes de 
celebrarse las audiencias incidentales señaladas para el2b de 
noviembre 1 el 4 de enero próximo. el Ejecutivo Federal dictó 
resoluciones declaratorias de la nulidad de los acuerdos 
presidenciales 1 certificados de inafectabilidad agrícola ex· 
pedidos en favor de los quejosos; decretó la expropiación de 
los predios respectivos y ordenó la ejecución de la ex· 
propiación a través de la secretaria de la Reforma Agraria. 
no obstante la vigencia de dicha suspensión". 

"Indudablemente se ha violado la Constitución General de 
la República j se ha desobedecido la suspensión provisional". 

"Es lamentable y reprobable que a todas luces se desconoz· 
ca la fuerza y valide>: de una resolución del Poder Judicial 
Federal. cre.mdo con ello enorme desronfianza en todos los 
habitantes del país. por el nefasto precedente que dicha 
desobediencia entrai\a en perjuicio del orden constitucional .... 

"Por ello. la Barra Mexicana. Colegio de Abogados. con
dena la violación y expresa que en el futuro no se repitan actos 
antijurídicos violatorlos de esta naturaleza. a efecto de que no 
desaparezca el n'gimen de derecho en nuestra patria". 



Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

'ifft984, dkcin o~, ,00' d~po" d, h, be, dobo"do en ,tl1>d" 
Judicial de la Federación, Carlos de Silva Nava fue nombrado Ministro 

Numerario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por e! Presi

dente Migue! de la Madrid Hurtado. A la sazón había una especie de 

acuerdo entre e! Ejecutivo y la Suprema Corte, en el sentido de que, 

al haber vacantes, se designaba por turnos a alguien propuesto ya 

por e! Ejecutivo, ya por la Corte. En e! caso de Carlos de Silva, su candida

tura fue alentada por e! entonces Ministro Presidente, Jorge Iñárritu. 

El Ejecutivo Federal aceptó la propuesta e hizo e! nombramiento, que 

ratificó la Comisión Permanente de! Congreso de la Unión. El desig

nado ocupó la vacante dejada por e! Ministro Mario G. Rebolledo, 11 

a quien evocó en su discurso de toma de posesión: 

I! Naci6en Xalapa en 1914yrnurió en la capital en 1987. Ministro de 1955 a 1984. Presidente 
de la Corte en 1976 y 1982. 

51 





.~=C:Io~~'rt~ ~ 
PN-._ Rgpn. pe!"O" I'dinci sin _a los ... da:I peor lilta I0Il el 
~ de los Ei.- 1: ..... "al 
.. ..,....¡ ay..- • 7 de ami' de Test ..... 
JIr 11 a.nondad del E¡ecuuyo", y".." 
~. la .......... responsabobda,r' 
poor"'~r.adosde ... papo-IenIaCOll
<iIoc'e>oa die' la poIluCI ntenor ""'. 
~~ 

El Corwno '" ha ototpdo a !OÍ 
lnISInO muchas """U 1H>l"taóef¡ "" 
poIit><, eotterio<", diJo Roagan en '" 
di"""",, \raISJUUdo ~ la 01"" ... 
0.": de la c,.. BIant:a, 

A. (;a1tH no ¡., puó aIro SImilar 
...... earur· 

El! M~. el Ej,"""uvo !ligut' muY 
obocIeel<lQ. muy oI>edrodo y mil\' ~ 
*<"Il1o por .,,,",,,,, I.,.".",;.n .... 
lIllOS,wnndeaa"""Clbna'lITlRtIIe 
~ .. _ ~Irs akamartliOt el 

rad ... de K""'"' lIeI _'ente V"l~ de 
lit la ~, para '"<Orna>t.orlo'" en 
","""""",, d~ .. poIitl~a cas~". 
.. ,O 

L.o polttIQ U"""",,,,,, .. 011' quH'''-
4tnt ~nana, ~ 00I'I1l.a1 K<I

~ por \os eatm1f<>S de lh-IIC<>. de 
Gua~, lid .... , El ;';'lvadDr, Hon
n~, :'>'Clrap;¡, C~ RlU , ~ 
!na, en;mm .... "la. LO!, ~.flTi.¡. 
Jos. U>pez Port,llo --Loo BnbonH' 
~...x..elgobJ...-nome...-vo 
poor .... pr-oo;lInal~mo._ 
I'>'IIC'O' 11 GrrrHx:racoa, m,.,nlrU no 
.... <"nMlana? u ~"!Ia" ":Irn. 
~" 

REAGANYEL 1 

-:::-=C""AP-'-'.ITO~lI~O,.:.:.. •• _1 
o..l!l4lal!IM~nP'O_;ano. .... 

f",lOIIteo I'"~ """ El ;.;,¡. __ <uI~ el "" ... tcr_ .... allU~ .11-..'.-". 

-ta"CrOl~allmrnl.1d;¡~ ",,,.,...,.:&, por lOS doomó<:n!a>-' ...... 
an~1lC<S 

>eac.lboraawpw.l.O""""" MId, 
o. fl'a_u la ""coa"" pn-.aca al"'" 
.... Jl'SIIIra lAs ~r<:S 1' ... = ",do 
-,lOO en .... ><leoio:>f ... noc<ISI Loo 
~~"''''~~Iu¡~ 
- ~_Io<m.l'1lu"",q ... ""Ja 
i~ de .\1""", con (,.""'O<Nia, en 
CIrupu "'rt:S<ste!l.'>enlrde~a 
loo ~ od FL'\, de la oU'" n=t.u "..,am __ tem>n_ ~ 

_"'l.1n~._1o 

R~aun -lfWl¡¡.ado a lo Jar¡!o "" 
i"U ...... -* de '" ¡><nOdC por loo In,,· 
--IIa""""""'~""d .. ~L'~ .... ,J Uo)O la 1:Ifm<;f", no le fa::" 
~~aE¡s..i,·_ 

..,...,"''''· ... aJ_'po.l ..... los~ 
'N .. _""'" ...... mLlí~~~ 
les ~'" ~ .. Ics "rom.._ 
~ oaioldoel'F~<>joMa.:,t,· 

.... C~, 
~ COIOtU ___ ' __ loo """ ....... 

"- por "" babor dewn-.do ,., fh>¡o <k 

~:.=~,,~i~_r 
!.In:,""~ ........ <>Oo~""¡_a .. 
~,~ laoe A¡¡"""n. <011 __ • 

<loro ~. 1Ds1WrI0$ t2Ilac~1..".a 
oe¡q~_W(¡DO<1a""" .. ~ 
\IlIIU1t. ... ~ ... ~ ...... pollitao ... ",... 
00_1&""""":'_.......,.';"'_ 
lI<><lUa ~ _ Nipet"a """Ic;weo- ""'" 
-~, ... cac-er.>laS¡¡"ga . 
' .. 
~, ... __ del.,...,... 

TTaIIqalinu ,....,.a/ ~ 
' ... 

.JU1' ADE DE JUIISTAS QUE EN LA INCUTmUM.,E Alfil HOtlZOImS DE ISPDAIZA_ 

HAMBRE Y SED DE JUSTICIA 

uc. natos DE SIL\'A ""4\"" ___ e-<o _okI TnIImIaI s.-;or ti.- J.otlrla._ 

'''SOY yo, ~ .. 4I¡lutallO> qu .... hatt a!t>l __ dlJO 

q_ ~I puo-bk> me .. .,...., ~ 

llambre y sed <k )\1$1''''''- todo aqtwl 
Q"" uP-ia la ousion <k dI'pono-r oe u .... 

pi""'''. de Rna "'bono. a 60 """ cale
dra,"_ .. obI"ac>o<Ioe".......¡t.ilrla 
... ¡""<loO .. ~""quI'Y1...,:y~a 
"""'pl<>C<I<I_~~nest.il..,.,.....ad _ u.-... en ... _.:na lr\aI ptiI",. 
que U ........ "" "'''''' "" grupo "'" amo.-
C1I!5DS~""~lm,.n~I-..I>""~ 
mol sentid<> <le la pa¡.Dra, yo <:reo 01,_ 

podN .-.su",,"'" "" mal ,,,,",n" ,.,. 
~ ¡oaW»-a. tamaéa. <>el p~ __ 

<kLil ...... Uioa · ... m~'_,Jo, 
¡~' Eu.. ... _ ...... !fC<l1le\ 

mIO q_ ..... ca¡>a <k la. ""'rai.as <Id 
......... moóettIo.ou- j¡> ~ pro
_dej ..... ~t.ilr....:oal· 

!..as ~ pala_, 1_"" 
pron .. :roadas nao;;¡ ""'''''' 01, .... por ... 
... ......u-oJ"-'IIO~ tUll<1ador601a 
L"",,~~ .,~ ,,~~ <k 
-....., "'" la !I$ÓII <kI 12 de ~ 
\in <k 1'" .... pkIJ¡Ilamata de o.pot.... 

Ela~~ y.! l>oy~a""""I'!UaO 
' .... l>Cbbl .. : '--.01_ .... 105 
iiInomas .:. clara ~ 

-.al, VI"""" ..... ruil<lad ,,,,,,IT.'" 
te. ""_ tocio on~, d 0I>eSU0 
perdoB la penperu ...... porv_ 
,numan>tnt<! ótf~~ C<>II d amar· 
,..oab<JrdeLa~,o.¡a ... I" 
_1o ....... l""Iundode""~ 
u ...... ""', el ,nto <k Ju<.1O ~Iffra 
H~~BRI:: YSWDEJlSTK!\ 
DI .. "..t <lo <k.c,,'*~_ """~ 

1...,... todo", ...... aW-... , ... mu ....... 
~~"",~""¡>;O"'ote
....... ~ra ..... , par.o~.,... ... WI"' 

cIa4 quell~u "ui-a el """"0;>"' .... 
tncto lIf J~''''' .. , 1 ..... n~, <loO 
"""1"" la .. tmosJ ..... de ~_ J 

~,~ .... """ .. """d .... nws 
~ "'''rn<lo-.. ... óomacrac ... 
EL PODEI! Jl'DJCl.\L fED.ER~L Y 
" SL'E!>"TR.\ 01(;:-;\ Sl'PRDH 
HmTE DE Jl 'ST10.-\ DE L" ,\-

P ..... ciar 1m ¡w""', """,,'m.dam
Ie.",.,-wd.ol....udo<loll_. ~ 
.-, de ¡"""' .. , qH pn ....... Id 

_"", polI...,... ~ .pal<zar Jo, 
trayoctor1a .... t\1 Poder J~I h<k

," 
Stn~deJo,,.....,..no 

III~ ¡''''>C'', J'" J""""" ""en", Jo, 
bo"" ...... w,""-'_i>brw. lUde 
la~edadml$tl'l.1 C""O<)oftlllllpalO 

""-"'1'" H lI.1l1f (Oa9,~"""",~
bIIca, <lO nI'le rropr«> a la ~ 
""""'" <lo! p-.. JadinaI. SIay ... 
<!>ello :.o H\Y l"snTL'UO"ES, L.\ 
REPl9UC\ SE LL.\\H DESf'Ul'IS. 

" !..as~601a~-... 
del Podot" JIIIIlC'liIl fo<ktal,'" ..... ",. 
¡>a",~""",..-Ia<"IÓI>.-nJo, 
__ dell_yll ___ r~' 

ni ... democrál><'O del Je-I. do-! f'<>IIor 
"""h~o, .. _.,.,.,.. _ ,.-pI>In. 

la pnmon ..... "" "'-". ~ 
1a~""Ia~de_~ 

la c"aUrmu .. 10."''''''''' 
L.o IIIw ,el oI>]<'tOde IK.-.".,·.,. 

.... """"Le>. _ la. pra..ua lMt· 

"<1,,,,¡'" 1..\ LEY DE HIP~P.Q E' 
MElli(Q .. la ""umna ~aj de 
,~ ........" 0UlrftliI ~Iac1cnaJ 

............. tnt R..-p.t>I.,.,. y <loO """, .... 
~ 

Efl __ ""~C,,.,..o.J" .. 
una de .. :'\ac_ ~ _ JIInsw 

"""Ir""'S _ .. ""'.".._y'" 
~ ... q"",t.aa~",¡,..¡ .... cIf 

J""""""' <k <1""- El ....... mil"" 
lrO Jg..,. ¡ ... rnu. ~ I' .... rrurn .... ",.... 
1M, ~WrflIa pr_ ...-:1 .... -... <111 
marco <J.! r.oprto ".. la d',-, p. 
..... , .. a no ow.orl<> ..... """u 
'""...">ClOIlclfl~wna 

u,OIaspa...,.,."")M' ... ~r ... 
<;tfIoo i .. ~ cIf ,ru",.:"'<kH"'.--. 
t.illllh .. ma ~ ..:".,.. 60 JuIJ". 
<loO ...-."trt> pass c..¡ """" he.....-u<!O 

c..""'"..StIU " ... a ... ,<160 .. """". 
.:-~ "" .akr. ft¡ el ~~ cIf la 
t""""",t.iI f,rme rum~ a ... ~ 
, ... .u .... ...-""""'...."...,.'" 
1.-. a 1a.llltnUqo¡<t'''_~nle-I 
~con",,","","<ka~Qde 

~~",:","""e""'~e-I('tu· 
~.......,y~~_1a 

",... ~",n<k 00.- la. atmaI, _ e-I 

I'"'P"'E..- COO ... r><>IUdOft·;oI\ra_ 
_ ..... _~t."........, ... _na 
~ ...... _"'"-"'" d""'Va_ 
"'iN' 10 ..-ra _-cana ..... d;¡ 

_ .... a -..-. 1"" ..... ~at' ... 

LA LEY DE OIP~RO 5o.",,-llio.<" ... rt> 

ul~.atr:O ..... d.,~.......,,
~ por U"abolO y oon""o ~ ..... 
ge...,.,,1 "" _ITa l"",,",,""'a t:'r_ 
Ó<'So1u "a~a ... ...,.,.a ..... ¡wo-_cIf "'""1aJ_ ..... .nttn'4''' .. lI<-e __ .... 
I¡or~~~.dan~ 
doal~ .... ~tra~,,1m1.a _~. 

ru>dluB """ dIa r .... lIa<-en .....w .... 
dpC<l('t_#liII'cIfla~ 

_drftj>KGala~~ 

f'<*r J~ •· ......... 1 ~"ftU la 
-"",<IoriE~d~"" .. 

Revista Impacto, No. 1782,26 de abril de 1984, pág_ 26 



541 ~lANZAS. OJroA y OBRA DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE m JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En estos momentos, para mí de especial significación, no puedo tampoco 
dejar de sentir el enorme reto que para mi significa el pretender llenar el 
hueco que en este Alto Tribunal ha dejado el señor Ministro Don Mario 
G. Rebolledo, hombre de reconocida capacidad y larga experiencia, distin
guido por su caballerosidad, sencillez y afabilidad. 

Cabe señalar que el Ministro de Silva fue respaldado exclusiva

mente por sus méritos. Su intenso trabajo le había impedido ha

cerse de relaciones políticas de peso. Desde que dejó la Universidad 

se había dedicado por entero a la función jurisdiccional, que le dejaba 

poco tiempo para fomentar cierto tipo de amistades. Además, nunca 

se afilió a algún partido político, pues consideraba que su indepen

dencia como juzgador de autoridades vía amparo, le impedía involu

crarse activamente en cuestiones que pudieran comprometer o 

afectar su función. 

El 20 de marzo de 1984, el flamante Ministro tomó posesión del 

cargo. El Ministro lñárritu le dijo públicamente: 

El conocimiento que de usted tengo, como hombre y como jurista, yel 
cual data de poco más de dieciséis años, me produce plena certidumbre 
de que las aportaciones que hará en el ejercicio de su elevada función, en 
su carácter de Ministro de este Supremo Tribunal, contribuirán, de manera 
muy destacada, a la recta y eficiente impartición de la Justicia FederaL 
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El Ministro Iñárritu impone la toga al Ministro Carlos de Silva Nava 
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Por su parte, el Ministro de Silva declaró: 

Llego a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, defensora por exce
lencia de la constitucionalidad y de la legalidad, sin prejuicios ni com
promisos. Espero realizar las funciones propias del cargo con la mayor 
responsabilidad y lealtad posibles. Estoy consciente de la magnitud del 
compromiso contraído con el Poder Judicial y con la nación mexicana, 
así como de mis limitaciones; por ello, suplico a ustedes señores Minis
tros, su comprensión y apoyo¡ que me proporcionen el aliento tan necesario 
en momentos difíciles y sepan disculpar las involuntarias faltas en que 
pueda incurrir¡ espero su orientación y la luz de su entendimiento. Por 
otra parte, reciban las seguridades de mi amistad, aprecio y absoluta 
colaboración. Independientemente de los merecimientos y cualidades que 
pueda o no tener, simplemente les ofrezco 10 poco o mucho que un hom
bre puede dar: lo mejor de sí mismo. Con toda humildad, espero ser factor 
de armonía en este cuerpo colegiado y aportar de la manera más eficaz 
posible, toda mi dedicación y esfuerzo a la noble y elevada causa de la 
Suprema Corte de Justicia en particular y del Poder Judicial Federal en 
general. 12 

Por acuerdo del Pleno pasó a ocupar la Primera Sala, y posterior
mente se incorporó a la Segunda, de la que fue presidente en 1986 y 
1991 yen la que permaneció hasta 1994, cuando se publicaron las 
reformas constitucionales que entraron en vigor el año siguiente. 
En su informe de 1986 indicó: 

En mi carácter de presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, me corresponde el altor honor de informar acerca 
de las actividades de la propia Sala durante el ejercicio comprendido entre 
ello. de diciembre de 1985 y el 30 de noviembre de 1986. 

El día 28 de abril del año en curso el Ministro Carlos del Río Rodríguez 
resultó electo Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sustitución del Ministro Jorge lñárritu y Ramírez de Aguilar. Si bien 
ese acontecimiento fue motivo de gran alegría y satisfacción para los inte
grantes del Alto Tribunal, la Segunda Sala, en particular, se vio privada 

12 Discurso pronunciado por el señor licenciado Carlos de Silva Nava con motivo de su 
recepción como Ministro numerario en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del día 20 de marzo de 1984. 
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de uno de los Ministros más valiosos que la han integrado, quien era hasta 
ese momento su decano, además de serlo de la Suprema Corte. 

Con gran júbilo de los integrantes de la Sala, elll de junio se recibió, en 
sustitución del Ministro Del Río Rodríguez, al señor Ministro Noé Casta
ñón León, procedente de la Tercera Sala, persona de reconocida capacidad 
y experiencia, quien desde entonces ha prestado su eficaz colaboración 
en el desarrollo de las funciones que la ley atribuye a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Durante el período a que este informe se refiere, ingresaron a la Sala 1,011 
asuntos que sumados a los 607 existentes al 30 de noviembre de 1985, 
hacen un total de 1,618. Se fallaron 940, por 10 que la existencia física 
actual es de 678 expedientes. 

El ingreso señalado se constituye, en su mayor parte, por amparos en 
revisión en materia agraria, cuyo número asciende a 502 asuntos y que 
corresponde al 49.6% del total. 

En los cuadros estadísticos que se anexan al informe, se señala con preci
sión la clase de asuntos que ingresaron y egresaron, así como la de los 
que quedaron pendientes. En los propios cuadros se hace referencia al 
movimiento de acuerdos elaborados en la Secretaría de Acuerdos y al de 
asuntos en la Actuaría. 

Se anexan también a este informe, clasificados en tres secciones, las tesis 
que sustentó la Sala y cuyos Ministros hemos considerado de mayor 
interés. Por los datos estadísticos señalados con anterioridad, no debe 
extrañar que la mayor parte de ellas se refiera a ternas agrarios. 

Deseo agradecer profundamente a los señores Ministros integrantes de 
la Segunda Sala el honor que me dispensaron al elegirme presidente para el 
año de 1986, así como su gran colaboración, comprensión y apoyo 
durante todo el ejercicio. Debo también expresar mi profundo recono
cimiento a los señores secretarios de Acuerdos y de Estudio y Cuenta, así 
como a todo el personal administrativo, por su eficaz auxilio tendiente 
al cumplimiento de las altas funciones que tiene encomendadas la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El 26 de abril de 1985, el Instituto Mexicano del Amparo, presi
dido por Ignacio Burgoa, le otorgó la medalla "Ignacio L. Vallarta" al 
mérito judicial, así como un diploma; sin embargo, el Ministro 
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de Silva devolvió el reconocimiento mediante una carta dirigida a 
Burgoa, fechada el 25 de febrero de 1986 y publicada en Excé/sior, en 
la que expresó: 

El día 26 de abril de 1986 el Instituto Mexicano del Amparo, que usted 
preside, me otorgó la medalla Ignacio L Vallarta, al mérito judicial, y un 
diploma alusivo. En aquella ocasión agradecí sinceramente el recono~ 
cimiento a mis humildes merecimientos en el desempeño de mi labor 
como funcionario judicial. lamento profundamente que la presente 
tenga la finalidad de devolver a esa Institución la aludida presea, por las 
siguientes razones: 

Usted ha intervenido activamente en una campaña publicitaria iniciada 
hace algunos meses, mediante la cual se pretende denigrar al Poder Judi
cial de la Federación y, en especial, a la Suprema Corte de Justicia. 

En mi opinión, la forma en que se ha expresado del más alto Tribunal de 
la República y de los ministros que 10 integran, resulta ofensiva e injusti
ficada, en la inteligencia de que va más allá del planteamiento de meras 
cuestiones jurídicas expresadas con un afán puramente académico o 
doctrinario. 

Respeto su derecho a manifestar sus ideas y no pretendo iniciar una 
discusión jurídica. Simplemente le comunico que me desagrada que sin 
justificación exprese usted, pública y privadamente, ideas ofensivas a 
una institución a la que siempre he respetado y admirado. Lo anterior, 
independientemente de la sorpresa que me ha causado el que pretenda 
usted erigirse en "juez" del máximo tribunal del país, y que en un acto de 
inusitada soberbia, pretenda que la Suprema Corte 10 mantenga infor
mado de sus resoluciones (como si ello constituyera un requisito de validez) 
y lance requerimientos a los ministros con el absurdo apercibimiento 
de tenerlos por confesos de la comisión de graves violaciones constitu
cionales, si no descienden a discutir con usted. 

La Corte, que es el máximo intérprete de la Constitución, no tiene por 
qué discutir sus decisiones con usted ni con nadie, ni la validez de las 
mismas depende de que coincidan con su criterio. 

No viene al caso hacer referencia a todas las ideas por usted expresadasj 
baste manifestarle, por el momento, que me sigo sintiendo orgulloso de 
pertenecer al Poder Judicial de la Federación desde hace más de 21 años 
y que seguramente entenderá que esa circunstancia me impide conservar 
preseas otorgadas por instituciones cuyo presidente no sólo no respeta 
sino ataca sin razón justa a esa institución y a sus integrantes. 
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En la Suprema Corte 

Medallas no Retomables 
POR RAMON OJEOA MESTRE 

POR dOhde se le vea, 
la. declsi6n de un mi~ 
nistro de la Suprema 

COl1.e de Justida de la Na
ción, de devolver airada
mente una presea que se
guramente con todo mere
cimiento le fue otorgada,. 
es uno de loS aires positi· 
vos que empiezan a soplar 
el'l. el ambito de la moral 
nacional Como lo publica
ra en un pequeño recuadro 
la prlmera secci6n de EX
CELSioR el día de ayer 
~ su primera seec16n. el 
aeveN juzgador decidió de
volver al Instituto ],Iexica
no del Amparo la medalla 
-'Ignacio 1.. Vanarta" que 
le entregaron hace casi un 
año. 

El jurista Carlos tle Sil
va Nava. a quien no tengo 
él honor de conocer perso
lIalmente, pero de quien si 
he oiOO mencionar comO 
hombre de alta probidad e 
intachable honradez V ver-
ticalidad. aduce que el abo
gado que encabeza el Ins
tituto del Amparo. Igna
cio Burgoa, "ha Interven'" 
do acth·-am e n t e en una 
eampaf\a publicitaria InI· 
ciada. hace algunos meses. 
mediante la cual se preten
de denigrar al Poder .Tud!· 

cial de la Fedel-ación y, 
en especial. a la Supréma 
Corte de Justicia" y la 
fonna en qu~ se ha: expre
sado resulta "ofensiva e 
injustificada" r~damán.jo
le ademas de que en un 
"aeto de inusitada sober
bia pretenda erigirse. en 
'juez' del máxirno tribtDlal 
del país"_ 

* 

locuente maestro BUrgoa 
no esperaba una actitud 
de esta clase :sr tampoc\) 
nosotros los abogadós o es
tudiosos del derecho, pero 
nos alienta grandemente 
porque evidencia qUe de
trás de un juzgador que 
puede asumir una postura 
de esa naturaleza hay un 
,..arón dispuesto a defen
der a los menesterosos o 
a todos aquellos que re-

EL ministro De Sfiva quieran de la equidad. de 
Nava, que pertenece la justicia de la ley 'Pata 
desde hace más de proetger lo Que les eorr& 

20 afias al poder judicial, panda. Muchos de esos neo
al sentirse explicablemerr cestta MéxiCO en esta eta
te agraviado, le devuelve pa crucial. 
la medalla que lleva el * 
nombre de uno de los más p 
grande hombres del (]ere.. RUEBA tambIén que 
cho en nuestro país, Igna- para los más eleva-
do L. Vallarla famoso por dos ju:zgado~ con 
sus "votos" justicieros y que cuenta la naci&l. en
aleccionadores y muestra cabezad:?s por el ministro 
QUe ya no se puede seguir .Jorge Iñirrita, DI> hay n)e

la racha de vituperios jn.. daDas no retomabIes. nJ 
fundabJes y toscos sin re. lisonjas o adulaciones de 
ciblr respuestas de hom- eligen du40s0 qtle no va· 
bres que reiviruUcan el yan • ter ~1Z3.das con 
sentido de la dignidad 'Y sentido <:rltico para no po
qUe In u e h o dicen de la ner ~n nesgo lo que desde 
reacción que se viene ge.. an~ se ha. ~ado la 
tando en los más variados ln8,JeItad blstitucional de 
ámbitos del poder público la Suprema Corte en la 
y de la población en gene- que tenemos que poder 
ral para detener la absur- contial' 101 mexicanos. Dft 
da repartición fanguesc:a.. a1li ~ los integrantes del 

Seguramente el grandi-- Insti~ del Amparo. en--



treo los que hay func1tma. 
rW. públicos diversos. de-
ban mHltar 8et'eftammte 
7 _ Inltad ... loo ...... 
res graves en que ban ín
c;unido y cuAl ha &ldo la 
urdimbre qUe se esconde 
detrás de algunas campa.
tia! y IteJones Que se lIa'R 
incoado contra. uno de 10!1 
más importantes poderes 
de la república, para sepa
rar bien lo que haya de 
defensa del derecho de lo 
QUe entrañe acciones de 
una eventual pOlitica ba 
juna o aviesll. 

-/, 

QUlZA n 11 n e a COIllU 

ahora los m('xicanos 
debemos ten e r las 

bases y razones suficientes 
para confiar en los tribu
nales qUe imparten justi· 
cIa conmutativa y en la 
verticalidad de los conoce
dores del derecho a quie
nes se les encomienda tan 
delicada y trascendente mi
sión. Los "juris praecepta" 
que consisten en ''honeste 
Vivere, alterum nOn Iaede
re y Jos suum qUique tri
huere" o sea vivir con hon
radez, no dañar a otros y 
dar a cada quien lo que 
en derecho le corresponda. 
tienen en Nta circunstan
cia compleja y pesada por 
la que atravesamos, un 
valor y significación de 
esencial sobrevivencia so
cial y qué bueno que mi
nIstros como De Silva La
ra enseñen la casta, la 511-
ya y la de quienes preten
den suminrnos en la confu
sión y el desaliento. 

El Instituto del .Amparo 
no deberla permitir que 
esa presea les sea retorna· 
da, sino por el contrario, 
con altura de miras y con 
severa autoctítica, recono
cer las fanas que como 
humanos pudieran haber 
tenido sus integrantes y 
dejar salvado el buen nom
bre de los protagonistas 
de este incidente, que de 
algUna fonna, puede sen
tar un precedente saluda
ble si se le administra con 
nobleza y calidad humana. 
Confiemos en que preva
lezca la dignidad. 
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En el propio año de 1986, en mayo, junto con RodolEo Neri Vela, 
Otilia Figueroa Aguilar, Armando Castilla Sánchez, Leonardo Lavalle 
Legazpi, Francisco lbarra López, Juan Arturo Covarrubias Valenzuela 
y Rubén Rodríguez Rodríguez, recibió la presea "Columna de oro", 
otorgada por la Asociación de Egresados de la Universidad Autónoma 
de Guadalajara. 

lA ASOCIACION DE EGRESADOS 
DE lA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

DE GUADAIAJARA 

Se une al regocijo de la Comunidad Universitaria y 
del pueblo de Jalisco, por el merecido otorgamiento 

de la presea 

COLUMNA DE ORO 
Al Sr. Uc. 

CARLOS DE SILVA 
NAVA 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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En septiembre de 1989, la Universidad Autónoma de Guadalajara 

le confirió el grado de profesor honorario, que compartió con los Minis

tros Samuel Alba Leyva y Noé Castañón León, así como con los 

licenciados Jaime Álvarez Soberanis, Rafael de Pina Vara y Antonio 

Leaño Álvarez del Castillo. Dos años más tarde, como Presidente de la 

Segunda Sala, el Ministro de Silva informó: 

Es para mí un alto honor cumplir con el tradicional deber de rendir el 
informe de labores que la Segunda Sala de este Alto Tribunal realizó durante 
el ejercicio com prendido del primero de diciembre de mil novecientos 
noventa al treinta de noviembre del año que está por concluir. 

Para cumplir de la mejor manera con tal deber, es preciso puntualizar 
que, además de la confianza que me dispensaron mis compañeros Minis
tros, que agradezco profundamente, conté con su amplia y eficaz colabo
ración, con el propósito compartido de lograr nuestro máximo objetivo: la 
impartición de justicia. Agradezco tan invaluable apoyo, y no sólo me 
refiero al recibido para lograr el fiel desempeño de las labores propias e 
inherentes a la presidencia de la Sala, sino principalmente al relacionado 
con la resolución de los asuntos que nos ocuparon a lo largo del ejer
cicio a que este informe se refiere. 

Con base en los datos estadísticos relativos, es de advertirse que la exis
tencia de asuntos pendientes al treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa, era de 319, cantidad a la que se suman 954 ingresados durante 
este período, lo que arroja un total de 1,273, de los cuales fueron fallados 
914, resultando un saldo de 359 expedientes para el siguiente ejercicio. 
Es pertinente señalar que en esta información se incluyen solamente 
los asuntos fallados por la Sala y no los 408 amparos en revisión que, 
sin un trámite especial y por simple relación, fueron remitidos a la Auxi
liar, para su resolución; pero ello no afecta el dato relativo a ingresos reales 
y pendientes de fallo, pues esos asuntos se encontraban cargados al 
Tribunal Pleno. 

De los numerosos fallos que la Sala ha pronunciado en este período de 
labores se desprende la sustentación de tesis que, por su importancia, la 
propia Sala tornó la determinación de ordenar su publicación en los órga
nos informativos oficiales de este Alto Tribunal, encontrándose entre 
ellas diversos criterios jurisprudenciales emitidos en la resolución de denun
cias de contradicción de los sustentados por los también diversos Tribu-
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nales Colegiados de la República, siempre con el propósito de auspiciar 
la seguridad jurídica derivada de la uniformidad en el sentido de las resolu
ciones dictadas en los asuntos del conocimiento de los citados tribunales. 

En otro aspecto, es importante también destacar que, en continuación de 
la labor iniciada por la anterior presidencia de esta Sala, se ha seguido 
trabajando de manera especial en la tramitación de los expedientes inciden
tales de inconformidad y de inejecución de sentencia, en los que además 
de haberse dictado los acuerdos necesarios para ponerlos en estado de 
resolución, durante este período se fallaron 41 expedientes. 

De los cuadros estadísticos que se anexan a este informe, se puede apre
ciar con precisión tanto el tipo de asuntos que ingresaron como los que 
egresaron durante el presente ejercicio, así como los que quedaron pen
dientes para el siguiente; en esos cuadros también se hace referencia a 
los acuerdos de trámite y de notificación, relativos a cada asunto de la 
competencia de esta Segunda Sala. 

Por último, reitero mi más cordial agradecimiento a los señores Ministros 
integrantes de esta Segunda Sala, por su eficaz colaboración y por haber 
compartido conmigo las graves responsabilidades que conlleva la función 
ministeria1. Hago extensivo mi reconocimiento a todos los secretarios de 
Estudio.y Cuenta y al personal administrativo que nos brinda su apoyo 
para hacer posible el fiel desempeño de nuestras labores. 
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Ministros Carlos de Silva Nava, Ulises Schmill Ord6ñez y Juan Díaz Romero, integrantes de la Comisión de Gobierno 
y Administración de la Corte en 1993-1994, y el actual Ministro José Ramón Cossío Dfaz, entonces Coordinador de 
Asesores de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la Suprema Corte de Justicia de los 
Estados Unidos de América 
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Durante los casi 11 años que trabajó en la Corte como Ministro, 

Carlos de Silva contó siempre con el aprecio y apoyo de sus pares. 

Los problemas jurídicos más complicados se presentaban en el Tribunal 

en Pleno, donde se generaba una mayor discrepancia de criterios y 

opiniones. Al margen del resultado de los asuntos concretos, las opi

niones e intervenciones del Ministro de Silva siempre fueron bienve

nidas por sus colegas. En cuanto a los asuntos de política interna, había 

desavenencias que patentizaban la existencia de grupos diversos de 

Ministros con ideología particular. De Silva se consideraba "tradicio

nalista". No obstante los conflictos surgidos en el seno del Alto Tri

bunal, los Ministros se comprometieron a que aquéllos no trascendieran 

a las decisiones jurisdiccionales. Así se mantuvieron a buen recaudo 

la independencia de criterio y la autonomía del principal órgano del 

Poder Judicial de la Federación. 

En materia estrictamente jurisdiccional, los múltiples proyectos 

del Ministro de Silva Nava produjeron numerosas tesis aisladas y de 

jurisprudencia, que se ejemplifican a continuación: 

SUSPENSION DE PLANO DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISION CONTRA EL AUTO OUE LA NIEGA O 
CONCEDE. Si bien el artículo 83 de la Ley de Amparo no señala expre
samente que proceda el recurso de revisión contra las resoluciones que 
concedan o nieguen la suspensión de plano de los actos reclamados, el 
artículo 89 de esta Ley, que regula el trámite de este recurso, en su tercer 
párrafo implícitamente establece su procedencia al disponer que 
"tratándose del auto en que se haya concedido o negado la suspensión 
de plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal Cole
giado de Circuito copia certificada del escrito de demanda, del auto 
recurrido, de sus notificaciones y del escrito u oficio en que se haya 
interpuesto el recurso de revisión, con expresión de la fecha y hora del 
recibo." La omisión en el artículo 83 deriva, indudablemente, de una 
deficiente redacción legislativa. No sobra abundar que la suspensión de 
plano, por sus características, es equiparable a la suspensión definitiva 
que se decreta en el incidente de suspensión, en tanto que surte sus efectos 
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hasta que se decide en definitiva el juicio en 10 principal, sin estar sujeta 
a una resolución interlocutoria. 

Contradicción de tesis 9/93. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 20 de 
septiembre de 1994. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos 
de Silva Nava. Secretaria: Carolina Galván Zenteno. 13 

NULIDAD USA Y LIANA DE UNA UQUIDACION FISCAl EMITIDA 
POR AUTORIDAD INCOMPETENTE. LA SENTENCIA DE AMPARO 
QUE LA DECLARA NO IMPIDE QUE DIVERSA AUTORIDAD EMITA 
NUEVA UQUIDACION. Si una ejecutoria de amparo determina que la 
nulidad de una liquidación fiscal emitida por autoridad incompetente 
debe declararse de manera lisa y llana, pero sin analizar si el cobro relativo 
es o no procedente, ello impide que el mismo funcionario incompetente 
pueda legalmente reiterar la liquidación, pero no que un diverso funcio
nario que se estime competente pueda emitir nuevas liquidaciones. Por lo 
anterior no puede sostenerse que hay repetición del acto reclamado por 
el solo hecho de que, al dejarse sin efecto las liquidaciones impugna
das, se hayan dejado a salvo los derechos del organismo fiscal para emitir 
otras por conducto del funcionario competente. 

Incidente de inconformidad 6/85. Compañía Internacional de Muebles 
de Acero, S.A. 30 de agosto de 1994. Mayoría de quince votos. Ponente: 
Carlos de Silva Nava. Secretario: Jorge Dionisia Guzmán González. '4 

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, SUSPENSION TRA
TANDOSE DE. PARA SU PROCEDENCIA ES NECESARIO DEMOSTRAR 
LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS. Para que la propiedad o posesión de 
un vehículo de procedencia extranjera pueda protegerse provisional
mente a través de una suspensión, decretada en un juicio de amparo, se 
requiere acreditar el derecho a que el citado bien se encuentre en el país, 
esto es, que la estancia del automóvil se encuentre amparada por un 
permiso de importación temporal o definitiva. Es decir, para tener por 
existente la afectación del interés jurídico de la parte quejosa, es nece- -
sario que ésta demuestre el derecho jurídicamente tutelado que estima 
afectado, para lo cual no basta justificar que tiene derecho sobre un 
vehículo de procedencia extranjera o que haya pagado el impuesto general 

13 Tesis Pi]. 1/96 eSA), S~m,lnarjo judidal d( la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. 111, 
marzo de 1996, p. 73. I 

14 Tesis P. 11/95, G,lc~ta del Semanariojudicial d~ Id hderación, Octava Epoca, No. 86-2, febrero 
de 1995, p. 15. 
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de importación, la tenencia o el impuesto al valor agregado, sino que 
fundamentalmente debe acreditar que esos derechos se encuentran 
jurídicamente tutelados en el país/lo que únicamente puede lograr com
probando con la documentación correspondiente la legal estancia del 
vehículo en territorio nacional. 

Varios 7/92. Contradicción de tesis entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 14 de noviembre de 1994. Mayoría de tres votos. Presidente y 
disidente: Atanasia González Martínez. Ausente: Noé Castañón León. 
Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretaria: Carolina Galván ZentenoY 

CUOTAS OBRERO PATRONALES. LOS GASTOS DE TRANSPORTE 
SI INTEGRAN EL SALARIO BASE DE COTlZACION, PARA EL 
EFECTO DEL PAGO DE LAS. El artículo 32, párrafo primero, de la Ley 
del Seguro Social, establece que el salario base de cotización se integra 
con diversos conceptos como son los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta
ción que se entregue al trabajador por sus servicios. El referido artículo, 
en sus diversas fracciones, enumera los distintos conceptos que no son 
considerados para la integración del salario, entre los cuales no menciona 
en forma alguna los gastos o bono de transporte, lo que aunado a que 
los referidos gastos se entregan a los trabajadores por día laborado, resulta 
que se está frente a una prestación que se otorga a los trabajadores por 
sus servicios, independientemente de que con tal pago se pretenda resarcir
los del gasto que realizan al transportarse a su fuente de trabajo. La circuns
tancia de que el bono en cuestión se encuentre previsto en un contrato 
colectivo de trabajo no es determinante para estimar que se otorga para 
fines sindicales o sociales, pues no se concede al sindicato como persona 
jurídica, sino a los trabajadores en lo individual, además de que si el bono 
se entrega por cada día de trabajo, debe considerarse como una contra
prestación al propio trabajo y no como una establecida con fines de 
naturaleza social. 

Contradicción de tesis 49/93. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo 
del Quinto Circuito. 17 de noviembre de 1994. Mayoría de tres votos. 
Presidente y disidente: Atanasia González Martínez. Ausente: Noé Casta-

15 Tesis 2a./J. 19/94, ¡b. , No. 84, diciembre de 1994, p. 17. 
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ñón León. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: José Luis Alducin 
Presno.16 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE 
AMPARO. RESULTA IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL ACUERDO 
DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO QUE 
TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. La inconfor
midad a que se refiere el artículo 105 de la Ley de Amparo, en lo que 
corresponde a amparo directo y a tribunales colegiados, procede contra 
la resolución que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, siempre y 
cuando aquélla haya sido dictada por el tribunal, integrado por sus tres 
magistrados, y no contra la decisión que en ese sentido haya dictado su 
presidente, la cual, en todo caso, admite el recurso de reclamación pre
visto en el artículo 103 de la citada ley. Es decir, el sistema legal vigente 
no prevé la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
analizar la legalidad de una resol ución dictada por el presidente de un 
tribunal, que admite reclamación, sino sólo-para examinar la resolución 
del tribunal que hubiere dictado la ejecutoria de amparo, si éste, inte
grado por sus tres magistrados, determina declarar cum plida tal ejecu
toria por parte de la responsable. 

Incidente de inconformidad 21/92. Nicolás Esses Harari. 14 de noviembre 
de 1994. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Noé Castañón León. 
Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jorge D. Guzmán GonzálezY 

HUELGA, SUSPENSION DE EJECUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EN 
CASO DE EMPLAZAMIENTO A. EL PARRAFO TERCERO DEL AR
TICULO 453 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIOLA EL ARTICULO 
17 CONSTITUCIONAL. El párrafo tercero del artículo 453 de la Ley 
Federal del Trabajo, del 10. de mayo de 1970, vigente el veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, tiene por objeto que desde 
el emplazamiento a huelga queden asegurados los derechos de los tra
bajadores contenidos en el artículo 123 constitucional, y priva a los demás 
trabajadores o acreedores del derecho de ejecutar en contra del patrón 
emplazado a huelga, cualquier sentencia ejecutoriada que hayan obte--' 
nido favorable, o del de asegurar con un embargo precautorio, establecido 
en la ley, el resultado de un juicio; por lo tanto, viola el artículo 17 consti
tucional, ya que hace posible que las autoridades judiciales, ante las que 
se hayan interpuesto los juicios cuyas sentencias o embargos precau-

16Tesis2a./J.20/94,ib.,p.17. I 

17 Tesis 2a. XXl94, S~milMrio judicial d~ la Federilci~.(Il, Octava Epoca, t. XIV, diciembre de 
1994, p. 47. 
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torios se pretendan ejecutar, retarden indefinidamente la función de 
administrar justicia y, en consecuencia, que incumplan la obligación 
de sustanciar y resolver los juicios ante ellos interpuestos dentro de los 
términos consignados por las leyes procesales respectivas. 

Amparo en revisión 287/76. Fructuoso Román Montes de Oca. 29 de 
mayo de 1984. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretaria: Fátima Sámano Hernández.J8 

PECULADO. APLICACION DEL ARTICULO 220 DEL CODICO PENAL 
FEDERAL (ANTES DE SU REFORMA) A LOS ALTOS FUNCIONARIOS. 
NO SE OPONE A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUN
CIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION. El artículo 220 del 
Código Penal Federal, antes de su última reforma, disponía que: "Comete 
el delito de peculado toda persona encargada de un servicio público, del 
Estado o descentralizado, aunque sea en comisión por tiempo limitado 
y que no tenga el carácter de funcionario, que, para sus usos propios o 
ajenos, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquiera otra cosa 
perteneciente al Estado, al organismo descentralizado, o a un particular, 
si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito 
o por otra causa". Una correcta interpretación del precepto acabado de 
transcribir, nos lleva a la conclusión que, por regla general, se consideraba 
y se considera como sujetos activos de! delito de peculado, tanto a los 
empleados, como a los funcionarios encargados de un servicio público 
del Estado o descentralizado; como segundo supuesto, el legislador, en 
el párrafo siguiente, e! relativo a que "Aunque sea en comisión por tiempo 
limitado y que no tenga el carácter de funcionario", establecía que no 
necesariamente los funcionarios o empleados federales podían ser sujetos 
activos del ilícito que se menciona, sino que también cualquier encargado 
de un servicio público del Estado o descentralizado que estuviera comi· 
sionado por tiempo limitado, aunque no tuviera el carácter de funcio
nario, y que distrajera algunos de los bienes a que se refiere el artículo 
multicitado; es decir, no sólo se sancionaba al que no tenía e! carácter de 
funcionario, sino también al funcionario público, especialmente a éste, 
por ser el principal destinatario de la norma de peculado. Sin que sea 
razonable considerar que la conducta de los altos funcionarías no pudiese 
ser sancionada por e! Código Penal Federal, sino que por la Ley de Res
ponsabilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación, vigente 
en esa época, pues basta la simple lectura del artículo 20. de tal ley, para 
que se ponga de manifiesto que en la misma no está previsto el delito de 

18 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, t. 181·186 Primera Parte, p. 70. 
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peculado para los altos funcionarios de la Federación, por lo que es acer
tada la aplicación del citado artículo 220 del Código Penal Federal antes 
de su reforma; sin que esto implique que tal disposición se encuentra en 
pugna con la Ley de Responsabilidades de los funcionarios y empleados 
de la Federación, toda vez que el artículo 60. transitorio de esa ley, esta
blece que: nSe derogan, en cuanto se opongan a la presente, todas las 
leyes y disposiciones de carácter general referentes a las responsabilidades 
de funcionarios y empleados públicos", y como la figura delictiva pecu
lado no se encuentra prevista en la ley de responsabilidades que se 
menciona, es claro que tal delito no formó parte de los que derogó el 
artículo transitorio, pues no se opone a esa ley. 

Amparo directo 5791/82. Eugenio Méndez Docurro. 6 de septiembre de 
1984. Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. 19 

ESTADO DE NECESIDAD. La situación económica del autorde un delito 
no implica necesariamente que lo ampare la excluyente conocida como 
estado de necesidad, la que no implica una urgencia económica, sino la 
presencia de un peligro común a dos bienes jurídicos que al ser resuelta 
por el particular trae aparejada la afectación de uno de los bienes en con
flicto, y se trate de una inculpabilidad si es que se respeta la jerarquía, 
pues no le es exigible al particular sacrificar el bien propio para salvar el 
ajeno, siempre que se trate de bienes de igual entidad, o que el propio 
sea de mayor entidad que el ajeno; es decir en el estado de necesidad la 
excluyente opera si se afecta un bien de igualo menor entidad, y no 
puede hablarse de que exista dolo porque la decisión no se toma de propia 
voluntad sino que las circunstancias la imponen. Por lo tanto, si el delito 
imputado lo es introducción al país de un enervante, no tiene por qué 
invocarse el estado de necesidad como excluyente aun suponiendo sin 
conceder que el demandante se encontrara en extrema necesidad econó
mica y que fue por ello que aceptó la introducción ilegal de la sustracción 
al territorio nacional. 

Amparo directo 4598/84. Carlos Alberto Ramírez Salazar. 24 de octubre 
de 1984. Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva NavaJO 

TRIBUNALES COLEGIADOS ESPECIALIZADOS. COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES DE LOS 
JUECES DE DISTRITO TAMBIEN ESPECIALIZADOS. De lo dispuesto 
en los artículos 25, fracción J, 26, fracción V, 80. bis, párrafo segundo, 

19/b., t. 187-192 Segunda Parte, p. 51. 
"lb., p. 31. 
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del capítulo 1II bis, 40 y 72, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, se llega a la conclusión que tratándose de tribunales 
especializados, es competente para conocer de los recursos que se pro
muevan contra juzgados también especializados, el tribunal de la materia 
del juzgado que conoció o esté conociendo del asunto en primera ins
tancia pues no es lógico ni jurídico que un Tribunal Colegiado con compe
tencia para conocer de una determinada materia pueda conocer y 
resolver, a través de recursos, asuntos en trámite y resueltos por un Juz
gado de Distrito en materia diversa; lo anterior porque atento al sistema 
de competencias que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, no puede 
sostenerse válidamente que un Tribunal Colegiado especializado tenga 
jerarquía sobre juzgados de materia diversa a la suya, lo que a su vez deter
mina su imposibilidad legal para confirmar, modificar o revocar la resolu
ción que se recurra. 

Competencia 66/72. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia 
Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 1984. Unanimidad de dieci
siete votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. 

Competencia 70/70. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil y Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 11 de septiembre de 1984. Mayoría de quince votos. 
Disidente: Ramón Palacios Vargas. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secre
taria: Fátima Sámano Hernández. 2\ 

CREDITOS, PRORROGA PARA EL PAGO DE. LIMITACIONES A SU 
CONCESION. INCONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCION 1II DEL 
ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANlCA DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. Es inconcuso que si el artículo 22 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación forma 
parte de un cuerpo de normas expedido por el presidente de la República 
con apoyo en el artículo 89, fracción 1, constitucional, ese precepto legal 
s610 debe tener el fin de hacer posible la ejecución de la ley que regla
menta, estableciendo los medios necesarios para ello; sin embargo, el 
numeral de que se trata crea una disposición que, en esencia, determina 
que no procede la concesión de prórrogas para el pago de créditos cuando 
éstos deriven de pagos provisionales o anticipos, y dicha regla eviden
temente no es necesaria para la aplicación de la ley de la materia, ni tiende 
a ese fin. En estas circunstancias, se impone concluir que la disposición 

21 lb., Primera Parte, p. 89. 
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reglamentaria que se comenta es inconstitucional, porque, al dictarla, 
el Poder Ejecutivo ha rebasado la facultad contenida en la fracción 1 del 
artículo 89 constitucional y también ha invadido las facultades que 
nuestra Carta Magna reserva al Congreso de la Unión, en su artículo 73, 
consistentes en la creación de leyes. 

Amparo en revisión 11841/84. Admis, S.A. 30 de septiembre de 1985. 
Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretaria: Margarita Beatriz 
Luna Ramos.22 

AGRARIO. PLANO PROYECTO DE RESOLUCION PRESIDENCIAL Y 
PLANO DE EJECUCION APROBADO. SU DISTINCION. La fracción V 
del artículo 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria (anteriormente la 
fracción V del artículo 252 del Código Agrario de 1942), al hablar de 
planos conforme a los cuales habrá de ejecutarse la resolución presiden
cial, y planos de ejecución aprobados, se está refiriendo a documentos 
distintos: los primeros, a los que alude el primer párrafo de la fracción 
en cita, son los que con carácter de proyectos se elaboran para ejecutar el 
mandato presidencial, y los segundos, mencionados en el párrafo se
gundo de la disposición invocada, son los que se levantan con carácter 
definitivo para describir la ejecución que realmente se haya dado a la 
resolución presidencial dotatoria de ejido, y éstos, lógicamente, para que 
se estimen aprobados, requieren de que previamente se haya realizado la 
ejecución respectiva. 

Amparo en revisión 7654/85. José Antonio Escandón GÓmez. 10 de no
viembre de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava.23 

COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL 
DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica 
de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consa
gran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de 
molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por auto
ridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den efica .. 
cia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente 
debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como 
parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el 
dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo con
trario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no 

22 lb., t. 199-204 Tercera Parte, p. 5I. 
n lb., t. 205·216 Tercera Parte, p. 61. 
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conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carác
ter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de 
examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competen
cial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, 
en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la 
del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acon
tecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o 
decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley 
fundamental o la secundaria. 

Contradicción de tesis 29/90. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal 
(en la actualidad Primero) Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 17 de 
junio de 1992. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Jorge D. Guzmán González.24 

TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTICULO 50., FRAC
ClON V, PARRAFO SEXTO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, VIOLA LA GARANTIA DE IGUALDAD. El artículo 40., 
primer párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa 
que ésta debe aplicarse por igual a todos los destinatarios sin consi
deración de sexo. Por su parte, el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
inciso D), de la misma Constitución, dispone que los familiares de los 
trabajadores tendrán derecho a la asistencia médica y medicinas, en 
los casos y en la proporción que determine la ley. De los anteriores pre
ceptos se desprende que los familiares del trabajador, como de la traba
jadora, tendrán el mismo derecho a la asistencia médica y medicinas en 
los supuestos y en la forma que determinen las leyes, sin distinción 
de sexos. Ahora bien, el artículo 50., párrafo sexto, fracción V, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, viola los preceptos constitucionales referidos al establecer un 
trato desigual entre el varón trabajador y la mujer trabajadora. En efecto 
dicho precepto dispone que el esposo o concubina río de la mujer traba
jadora sólo será derechohabiente si es mayor de cincuenta y cinco años 
o bien si se encuentra incapacitado física o psíquicamente y depende 
económicamente de la trabajadora, mientras que, para que la esposa o 
concubina del trabajador sea derechohabiente, es suficiente con que tenga 
el carácter de cónyuge o concubina. Este trato desigual por razones de sexo 

2~ Tesis P.!J. 10/94, Gauta del Semanario Judidal de la Federación, Octava Época, No. 77, 
mayo de 1994, p. 12. 
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o económicas que establece el precepto que se impugna, no tiene funda
mento constitucional, máxime que el párrafo tercero del artículo 40. de 
la propia Constitución establece que "toda persona tiene derecho a la pro
tección de la salud." 

Amparo en revisión 666/89. María Auxilio Solórzano de Huerta. 14 de 
junio de 1989. Unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Alba leyva, Azuela Cüitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Creen, Rodríguez Roldán Martínez 
Delgado, Carpizo Mac Cregor, Conzález Martínez, Villagordoa lozano, 
Moreno Flores, Chapital Cutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez. los señores ministros Carpizo Mac Gregor, 
GonzáIez Martínez y Díaz Romero manifestaron que debían precisarse 
los efectos de la protección constitucionaL Impedido: Rocha Díaz. 
Ausentes: Magaña Cárdenas y lópez Contreras. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Víctor Manuel Campuzano Medina. 25 

VIOlACION, DEClARACION DE lA OFENDIDA RETRASADA MEN
TAL EN EL DELITO DE. Tratándose del delito de violación, es de tomarse 
en cuenta la declaración de la ofendida, aunque se trate de una retrasada 
mental, porque de cualquier forma aporta indicios para establecer la 
responsabilidad del inculpado. 

Amparo directo 3620/84. Rogelio Ouiroz Hernández. 17 de octubre de 
1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos de Silva Nava.26 

PlAGIO EN PERJUICIO DE MENORES. ATENUACION IMPROCE
DENTE (LEGISlACION DEL ESTADO DE JALISCO). La sanción 
atenuada de uno a seis meses de prisión que establece el artículo 327 del 
Código Penal del Estado de jalisco, respecto del delito de plagio, sólo debe 
entenderse aplicable cuando el plagiario pone en libertad a la víctima 
antes de tres días, sin causarle perjuicio grave, y ésta se encuentra en apti
tud física y mental de reintegrarse a su media, pero no así cuando por 
su corta edad (año y media), esto resulta prácticamente imposible. 

Amparo directo 4756/83. juventino Flores Ortega. 25 de abril de 1984. 
Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretaria: Margarita Beatriz 
luna Ramos. 27 

2STesis LIII!89, Semanario Judiíial de la Federaci6n, Octava Época, t. III, Primera Parte, enero 
a junio de 1989, p. 201. , 
2~ Semanario Judidal de la Federaci6n, Séptima Epoca, t. 187-192, Segunda Parte, p. 77. 
27 lb., t. 181-186 Segunda Parte, p. 87. 
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SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCE
DENCIA, DEBE ATENDERSE ALAS MANIFESTACIONES DEL QUEJO
SO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO REClAMADO. Para 
decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provisional, los J ue
ces de Distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas en 
su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe 
peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, 
ya que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para 
resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que 
proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos 
que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para 
resolver sobre la suspensión provisional, el juez debe partir del supuesto, 
comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son cier
tos. Ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cumplen o no los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo. 

Contradicción de tesis. Varios 34/91. Entre las sustentadas por el Segun
do y Tercer Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 11 de enero de 1993. Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 28 

QUEJA RECURSO DE, EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA TER
MINO PARA SU PROMOCION (ARTICULO 230 DE LA LEY DE AMPA
RO). El recurso de queja en amparo indirecto procede tanto para impugnar 
resoluciones que dicten los jueces de Distrito, como para atacar actos 
de las autoridades responsables. En cada uno de los supuestos legales de 
procedencia de la queja previstos en el artículo 95 de la Ley de Amparo, 
el plazo para interposición varía según se advierte de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la misma ley. Por su parte, el artículo 230 establece: "Cuan
do el quejoso sea un núcleo de población ejidal o comunal, la queja podrá 
interponerse en cualquier tiempo, mientras no se haya cumplido debi
damente la sentencia que concedió el amparo." Ahora bien, al disponer 
el artículo últimamente citado que el recurso puede interponerse en 
cualquier tiempo, sin hacer expresamente distinción entre los diferentes 
casos en que procede, se podría deducir que esta posibilidad se refiere 
a cualquiera de ellas; sin embargo, del texto del citado artículo 230 se 
desprende que la no preclusión del derecho de promover el recurso de queja 
en materia agraria, no opera en todas las hipótesis, aunque sí cuando se 
trate de impugnar el defecto o exceso en el cumplimiento de la ejecutoria 

26 Tesis 2a./]. 5/93, Cauta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, No. 68, 
agosto de 1993, p. 12. 
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que hubiese concedido el amparo a un núcleo de población ejidal o comu
nal; lo anterior porque no sería lógico ni jurídico admitir que decisiones 
tomadas antes del dictado de la sentencia pudieran reclamarse después de 
dictada ésta. 

Contradicción de tesis. 8/87. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa y el Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 11 de septiembre de 1992. 
5 votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: José Luis Alducin Presno.19 

29 Tesis 2a./J. 13/92, ib., No. 60, diciembre de 1992, p. 18. 
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La reforma de 1994, la jubilación 
y actividades posteriores 

~que en diversas semblanzas se diga que se jubiló 
e131 de diciembre de 1994, en realidad fue en 1995. El Ministro 
de Silva era miembro de la Comisión de Gobierno y Administración, 
integrada también por los Ministros Ulises Schmill Ordóñez -enton
ces Presidente del Alto Tribunal-3D y Juan Díaz Romero.'! Tocó a ellos 
entregar la Corte cuando se renovó con los once Ministros que inau
guraron la nueva estructura del Alto Tribunal a partir de febrero de 
1995. 

Al igual que muchos de sus homólogos, el Ministro de Silva no 
estuvo de acuerdo con la reforma constitucional de 1994-1995, impul
sada por el entonces Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León. Aparte 
de que el asunto afectó personalmente al Ministro de Silva, pues lo 
forzó a retirarse, convino con la posición de que se había tratado de 

"c _ f~. SemblanUls. Vida y obra de los Afinistf05 de la Suprema COrte deJusticia de la Nadón, No. 4, 
~eXlco, Suprema Corte de Justicia de la Nación 2006. 
,,1 Nació en Oaxaca en 1930. Ministro del Alto Tribunal de 1986 a 2006. 
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una especie de golpe de Estado de un Poder contra otro. Cuando en la 
Corte se supo la pretensión del Ejecutivo Federal, los señores Minis
tros se reunieron para discutir cómo reaccionarían. Más de uno opinó 
que debía adoptarse una actitud de rebeldía y rechazo, al grado de 
mover a la opinión pública para disuadir al Presidente de proceder 
con la reforma. El Ministro de Silva observó objetivamente que, si 
la misión de la Suprema Corte de Justicia radica fundamentalmente 
en la defensa de la Constitución, era su obligación respaldarla a des
pecho de que favoreciera o no los intereses personales de los Ministros. 
La postura influyó en los oyentes y al cabo no se produjo desequilibrio 
alguno. Con todo, cuando el Ministro Schmill rindió su último infor
me de labores,32 el doctor Zedillo, invitado especial, no recibió aplausos 
ni vítores del personal a su ingreso no sólo al edificio, sino también al 
Salón de Plenos. La mayoría de la gente prefirió manifestar su repudio 
a la reforma constitucional con el silencio, aunque no faltaron algunos 
gritos de reclamo. Los propios Ministros se abstuvieron también de 
aplaudir, pero en ningún momento dejaron de respetar la alta inves
tidura del Ejecutivo. 

El Ministro de Silva pasó más tiempo en calidad de docente que 
de funcionario judiciaL Para 1995 había pasado 30 años y 15 días en 
la judicatura federal, pero llegó a cumplir 40 años como catedrático. 
Destacó en particular en las Universidades Autónoma de Guadalajara 
y Nacional Autónoma de México, así como en el entonces Instituto de 
Especialización Judicial (actualmente Instituto de la Judicatura Fede
ral), que por años dependió de la Suprema Corte de Justicia. Sus 
múltiples trabajos publicados, particularmente los referidos al juicio 
de amparo y al recurso de revisión contra sentencias del Tribunal 
Fiscal de la Federación (hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa), sirvieron de apoyo a sus clases ° derivaron de ellas. 

:;1 Informe rwdido a la Suprema Corte de Justicia de !tI Nación por su presidente, d Señor Lfe. Ulists 
SchmilJ Ord6ñez, al terminar el año de 1994, México, Themis, 1994. 
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Entre sus obras publicadas cabe destacar: "Algunas cuestiones 
acerca de los recursos de revisión y revisión fiscal contra resolucio
nes del Tribunal Fiscal de la Federación", en Revista "Nomos" de la Escuela 
de Derecho de la Universidad La Salle, No. 1, enero-marzo de 1979; 
"La Jurisprudencia. Curso de actualización de Amparo.", publicado 
por la División de Estudios Superiores de la Facultad de Derecho de 
la U.N.A.M., con motivo del XXV aniversario del doctorado (1974); 
"Los recursos de revisión y revisión fiscal y el juicio de Amparo", 
publicado en la edición conmemorativa de los XLV años del Tribunal 
Fiscal de la Federación ( 1982); "Algunas cuestiones acerca de la Con
tradicción de Criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito", en 
Memoria de la tercera reunión preparatoria de consulta popular, justicia 
Igualitaria. P.R.I- I.E.P.E.S. (abril de 1982); "La jurisprudencia, interpre
tación y creación de derecho", en Isonomía, Revista de Teoría y 
Filosofía del Derecho, ITAM, No. 5, octubre de 1996; "Los tratados 
internacionales y la defensa de la Constitución", enjudicatura, revista 
del Colegio de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación (1997) [también fue publicado por Fontamara, 
junto con otros trabajos, bajo e! título La Defensa de la Constitución]; 
"La supremacía constitucional y los tratados internacionales", publi
cado por McGraw-Hill en e! Anuario de Derecho Público del ITAM 
(1997); "Pérdida o extinción de los derechos o facultades procesales", 
en Revista Mexicana de Derecho Público, No. 1, febrero de 2001, México, 
Departamento de Derecho de! ITAM; "Procedencia de! amparo 
directo contra resoluciones sobre nulidad o reconocimiento de laudos 
arbitrales en materia comercial", en Diagnóstico y Propuestas sobre los 
Sistemas de Impartición de justicia en México, publicación de la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, México, Themis, s/a; "De!egación, 
en Tribunales Colegiados de Circuito, de la competencia para cono
cer de incidencias en cumplimiento de las sentencias de amparo", en 
VVAA., La facultad reglamentaria del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
dejusticia de la Nación, en El Foro, revista de la Barra Mexicana, Cole
gio de Abogados, A.C., s/a.; y "El acto jurisdiccional", en Isonomía, 
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Revista de Teoría y Filosofía del Derecho, ITAM, No. 21, octubre 
de 2004. 

Una vez que el Ministro de Silva se retiró del Máximo Tribunal, 
por disposición constitucional se vio impedido a realizar determi
nadas actividades durante dos años, en cuyo transcurso ocupó el cargo 
de profesor de tiempo completo en el Instituto Tecnológico Autó
nomo de México (ITAM). Pasados los dos años comenzó a realizar 
funciones de asesoría jurídica, pero absteniéndose de intervenir perso
nalmente ante órganos del Poder Judicial de la Federación. No hay 
prohibición constitucional o legal alguna que le impida hacer lo con
trario, pero prefirió evadir todo posible conflicto de intereses. Nunca 
ha considerado prudente litigar ante Jueces y Magistrados amigos 
suyos, que además posiblemente le deban el nombramiento, la ads
cripción, etc., (en la época en que la Corte tenía facultades que hoy 
corresponden al Consejo de la Judicatura Federal). Cuando se han 
presentado ante los tribunales asuntos donde ha sido determinante 
la opinión del Ministro de Silva, su nombre no a parece ni siquiera 
en las demandas, y nunca trata en persona con funcionarios judiciales 
para aclarar algún punto. En Mazatlán, Sinaloa, se fundó el Colegio 
de Abogados "Carlos de Silva Nava", A.C. 

Además de la asesoría jurídica, el Ministro de Silva Nava forma 
parte del Centro de Arbitraje de México (CAM), como miembro del 
Consejo General, integrado asimismo por Ulises Schmill Ordoñez, 
Guillermo Aguilar Á1varez y Cecilia Azar Manssur. El CAM es una 
institución privada especializada en la prestación de servicios de 
administración de procedimientos de arbitraje comercial privado; 
surgió en 1997 para solucionar controversias nacionales por la vía 
del arbitraje administrado.33 ~-

33 www.camex.com.mx 
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COLEGIO DE ABOGADOS 
CARLOS DE SILVA NAVA, A.C. 

Sesión Solemne de Toma de Protesta 
del Consejo Directivo 

( 1996 -1998 ) 

Mazatlán, Sinaloa, Julio 12 de 1996 



CONSEJO DIRECTIVO 

Presidente: LIC. P. EDNA AGUIRRE VELARDE 

Vicepresidente: LIC. CARMEN JULIA RIVERA CARDENAS 

Secretario: LIC. DAVID LIBRADO DIAZ MORALES 

Pro Secretario: LIC. PEDRO SAUL MICHEL SANCHEZ 

Tesorero: LIC. SERGIO MANUEL SANTOS TOVAR 

Pro Tesorero: LIC. GABRIEL ANTONIO RUIZ COPPEL 

COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

Presidente: 

Vocal: 

Presidente: 

Vocal: 

LIC. PEDRO PEREZ GONZALEZ 

LIC. FRANCISCO PLASCENCIA 
GONZALEZ. 

COMISION LEGISLATIVA 

LIC. GIOVANNI GAMALlEL GONZALEZ 
ZATARAIN 

LIC. JESUS ARELLANO MENDOZA 

Vocal: LIC. ESPERANZA OTILlA lARA OSUNA 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

Presidente: 

Vocal: 

Presidente: 

Vocal: 

Vocal: 

LIC. JOSE LUIS POSADA BAR BOZA 

LIC. RAYMUNDO MEJIA OSUNA 

COMISION DE EVENTOS 

LIC. JOS E ANTONIO CAMARENA CERNA 

LIC. JUAN CARLOS OLlVAREZ ACOSTA 

LIC. MARIA DEL CARMEN LOBATOS 
SANDOVAL 



El Colegio de Abogados 
CARLOS DE SILVA NAVA, A.C. 

Tiene el Han solemne de 

Consej Directivo p:ar:a el Período 19 6-1998 

Que tendrá verificativo el día 12 de Julio 
de 1996 a las 19:00 horas en el Salón 
"los Molinos" del Hotel Quijote Inn 



ORDEN DEL OlA 

1.- Honores a la Bandera. 

2.' Acto Formal de Toma de Protesta. 

3.- Palabras del Presidente del Consejo Directivo 
Lic. Edna Aguirre Velarde. 

4.- Mensaje del Lic. Carlos de Silva Nava 

5.- Mensaje del C. Ing. Renato Vega Alvarado. 

6.- Mensaje del C. Lic. Jaime Xicotencatl Palafox 
Tozcano, Presidente de la Federación Mexicana de 
Colegios de Abogados, A. C. 



INVITADOS DE HONOR 

C. ING RENATO VEGA AlVARADO 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

DR. FRANCISCO C. FRIAS CASTRO 
Secretario General de Gobierno del Edo. de Sinaloa. 

C. LIC. JORGE ROMERO ZAZUETA 
Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 

C. LIC. ROBERTO PEREZ JACOBO 
Procurador General de Justicia del Estado. 

C. LIC. RUBEN ROCHA MOYA 
Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa. 

C. DR. ERNESTO CEBREROS MURILLO 
Rector de la Universidad de Occidente. 

C. LIC. AlEJANDRO CAMACHO MENDOZA 
Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Mazatlán. 

C. LIC. MOISES PRATTS VILLERS 
. Delegado Regional delI.N.C.D. de Sinaloa - Nayaril 

C. PRIMER COMANDANTE JORGE GARCIA VARGAS 
Del Instituto Nacional de Combate a la Drogas. 

C. LIC. JAIME XICOTENCATL PALAFOX TOZCANO 
Presidente de la Federación Mexicana de Colegios de 
Abogados, A. C. 

C. LIC. JOS E ANTONIO RODRIGUEZ AlCANTAR 
Presidente de la Federación de Abogados de Sinaloa. 

C. TITULARES DE LOS ORGANOS DE PROCURACION Y 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
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~UNDAPARTE 
DISCURSOS, INFORMES Y CONFERENCIAS 





Versión estenográfica de las palabras pronunciadas por el 
señor Ministro Jorge lñarritu y Ramírez de AguiJar, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para recibir 
al señor licenciado Carlos de Silva Nava, como 

Ministro numerario, en el Pleno del día 
20 de marzo de 1984 

~ Ministro Carlos de Silva Nava: 

En nombre de! Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
doy a usted muy cordial bienvenida. 

El conocimiento que de usted tengo, como hombre y como jurista, 
y el cual data de poco más de dieciséis años, me produce plena certi
dumbre de que las aportaciones que hará en e! ejercicio de su elevada 
función, en su carácter de Ministro de este Supremo Tribunal, contri
buirán, de manera muy destacada, a la recta y eficiente impartición 
de la Justicia Federal. 

Sus sólidos conocimientos jurídicos, su experiencia, su talento, 
su probidad y su inalterable vocación de servicio a la justicia, son garan
tía cierta de que e! sitial que ahora ocupa, con su actuación, alcanzará 
grandes alturas. 

Sin extenderme, para ser breve, a todos los datos que aparecen 
en su curriculum vitae, debo hacer mención de su larga trayectoria en la 
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judicatura federal, a partir del dieciséis de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, fecha en la que se inició como "oficial judicial", para 
después desempeñar diversos cargos de secretario en Tribunales de 
Circuito en el Estado de Jalisco, y más tarde el de secretario de Estu
dio y Cuenta, adscrito a mi ponencia, en la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia, cargo que ocupó durante más de cuatro 
años. 

Sus merecimientos lo condujeron a ser titular, sucesivamente, del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas y del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa, en el Distrito Federal, 
y también a desempeñar, después, el puesto de Magistrado de Cir
cuito en el Estado de Tabasco y en esta Ciudad de México. 

Ha sido, por otra parte, ampliamente reconocida su magnífica labor 
como maestro de la ciencia jurídica en la Universidad de Guadalajara 
yen la Universidad Nacional Autónoma de México, así como en el 
Instituto de Especialización Judicial; y gran interés hicieron surgir, 
en la judicatura y en el foro, los numerosos trabajos que ha publicado, 
fundamentalmente los referidos a la materia de amparo y al recurso 
de revisión contra sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Corte Suprema de la República le expresa, por mi conducto, 
señor Ministro Carlos de Silva Nava, que en ella vibra un sentimien
to de extremada complacencia por su ingreso, como miembro, a este 
recinto de justicia. 



Discurso pronunciado por el señor licenciado Carlos de 
Silva Nava con motivo de su recepción como Ministro 
numerario en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el día 20 de marzo de 1984 

c!i1::: M'o'"ro Jo", lOáu"o y Rom,,,, do Aso'Lu, 
Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Señores Ministros que integran e! propio Alto Tribunal. 
Señoras y señores. 

Sean mis primeras palabras, de agradecimiento para el señor Presi
dente de la República, licenciado Migue! de la Madrid Hurtado, por 
la designación tan honrosa y de tanta responsabilidad que hizo recaer 
en mi persona, y para la Comisión Permanente de! Honorable Con
greso de la Unión, por su aprobación al nombramiento. 

En ocasión para mí tan destacada, no puedo dejar de evocar una 
vida, dedicada en gran parte al ejercicio de la judicatura, llena de 
ilusión y de esperanza, de esfuerzo, de grandes satisfacciones aunque 
también, lógicamente, de ocasionales tropiezos y desilusiones. 

Hace diecinueve años tuve e! privilegio de ingresar al Poder Judicial 
de la Federación, como escribiente del entonces Segundo Tribunal Cole-
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giado del Cuarto Circuito con residencia en la ciudad de Guadalajara. 
Desde entonces, tuve la oportunidad no sólo de prestar mis servi
cios, sino de conocer y amar profundamente la función de juzgador 
a través de mi paso por los distintos niveles de este poder, como 
secretario de tribunal, de la Suprema Corte, Juez de Distrito y Magis
trado de Circuito. 

En mi caso, la inclinación por la judicatura, mi vocación no sólo 
es producto del estudio del derecho y de las oportunidades que me 
deparó el destino en el ejercicio profesional. La vida me concedió la 
inmensa fortuna de contar con un padre que ha sido y es constante 
ejemplo como hombre de bien, como jurista y como funcionario 
judicial. Entre mis primeros recuerdos de infancia, destaca aquel en 
que vuelvo a ver su figura seria e impasible, en actitud de profunda 
meditación, frente a un cuaderno de actuaciones. Desde entonces 
supe de austeridad, de prudencia, de rectitud, de amor por el estudio 
y de entrega absoluta al cumplimiento del deber. Con su ejemplo, 
pude llegar a comprender que la única pasión que puede permitirse 
a un juzgador, es la que siente por la justicia. Mas no pasión incon
trolada; sino regida y complementada por el ejercicio de la virtud, por 
el estudio, por la imparcialidad, por la vocación de servicio ... Espero 
no caer en lugares comunes al señalar que el funcionario, específi
camente el judicial, deja de pertenecer a sí mismo. Desde el momento 
en que acepta el cargo, pertenece y se debe a los demás; se obliga a 
convertirse en ejemplo de honestidad, imparcialidad, dedicación 
y constancia. A este respecto, señala Rabasa que "la justicia, huma
namente entendida, no es más que la recta aplicación de la ley; garan
tizar, pues, la recta aplicación de la ley, es garantizar la justicia", y 
agrega que ello supone "sano entendimiento, claro juicio, recto criterio, 
sabiduría, buen conocimiento de los hechos; la imparcialidad, necesita 
sereno espíritu, dominio de toda pasión, ausencia de preocupaciones, 
impenetrabilidad a toda influencia extraña, incorruptibilidad". 
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La independencia de criterio es virtud indispensable en el ejer
cicio de la justicia. Claro está que no debe confundirse aquélla con la 
rebeldía torpe e injustificada o la crítica malsana y destructiva. El Juez, 
en el desempeño de su función, no debe obedecer más autoridad 
que la legítimamente constituida, en la medida en que el orden jurí
dico establezca de manera directa una relación jerárquica precisa. 
No debe reconocer más imperio que el del derecho. 

A través del ejercicio profesional, he llegado a comprender que 
el derecho no es ni puede ser solamente un ente abstracto extraído 
de doctrinas y contenido en fríos textos legales. El derecho es realidad 
viva y actuante; conforma el alma del ente social; es causa y efecto 
de la evolución del hombre; se introduce en todos los aspectos de la 
vida de relación y en la medida en que integra un todo armónico; es 
causa de armonía y estabilidad. No en balde los romanos definie
ron a la jurisprudencia como el conocimiento de las cosas divinas y 
humanas. 

He llegado a comprender que la norma jurídica, no supone pre
ceptos que tienen su principio y su fin en sí mismos; la norma jurídica 
está plena de historia humana, de aspiraciones, de valores ... 

He llegado a comprender que la carrera judicial no es ni puede 
consistir en el simple desempeño mecánico de un trabajo más o menos 
bien remunerado. La carrera es una vida de entrega, de amor y de 
alegría, de satisfacciones e insatisfacciones. Es un conjunto de aspi
raciones, no siempre alcanzadas, y de logros que ennoblecen y llenan 
de orgullo al juzgador. 

Después de mi padre, muchas fueron las personas que de una u 
otra forma intervinieron en mi formación profesional, en el desarrollo 
de mi carrera judicial: maestros, funcionarios, compañeros y ami
gos. No pretendo ni es posible de momento, referirme a todos y cada 
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uno de ellos; resultaría larga la lista de sus nombres y aun podría 
incurrir en omisiones que no por involuntarias dejarían de ser injustas. 

Sin embargo, no puedo dejar de mencionar a cuatro personas, a 
cuatro funcionarios judiciales ejemplares, con los que tuve el privile
gio de tener un trato directo y que fueron determinantes en el trans
curso de mi carrera; funcionarios que de manera especial me brindaron 
su comprensión, confianza y apoyo; y han dejado honda huella en 
mí con su ejemplo y enseñanzas, motivos éstos de mi muy especial 
gratitud; siguiendo el orden en que entré en relación con ellos, son 
Don Luis Baz Dresch, Don Alfonso Abitia Arzapalo, Don Jorge lñárritu 
y Don Carlos del Río Rodríguez. 

En estos momentos, para mí de especial significación, no puedo 
tampoco dejar de sentir el enorme reto que para mí significa el preten
der llenar el hueco que en este Alto Tribunal ha dejado el señor Ministro 
Don Mario G. Rebolledo, hombre de reconocida capacidad y larga 
experiencia, distinguido por su caballerosidad, sencillez y afabilidad. 

Uego a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, defensora por 
excelencia de la constitucionalidad y de la legalidad, sin prejuicios 
ni compromisos. Espero realizar las funciones propias del cargo con la 
mayor responsabilidad y lealtad posibles. Estoy consciente de la magni
tud del compromiso contraído con el Poder Judicial y con la nación 
mexicana, así como de mis limitaciones; por ello, su plico a ustedes 
señores Ministros, su comprensión y apoyo; que me proporcionen 
el aliento tan necesario en momentos difíciles y sepan disculpar las 
involuntarias faltas en que pueda incurrir; espero su orientación y la 
luz de su entendimiento. Por otra parte, reciban las seguridades 
de mi amistad, aprecio y absoluta colaboración. Independiente
mente de los merecimientos y cualidades que pueda o no tener, sim
plemente les ofrezco lo poco o mucho que un hombre puede dar: lo 
mejor de sí mismo. Con toda humildad, espero ser factor de armonía 
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